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INTRODUCCION 

A lo largo de la historia de nuestro pa!s la propiedad inmob! 

liaria ha sido uno de los aspectos rnlls controvertidos al que 

nos hemos enfrentado. 

Las grandes extensiones de tierra con los que cuenta México, 

aunadas con los importantes recursos naturales que en ellas -

existen han sido en un primer momento codiciadas por las po-

tcncias extranjeras y en la actualidad por los grandes inver

sioniotas, los cuales ven en nuestro pa!s un cúmulo de recur

sos naturales suceptibles de ser explotados. 

Como respuesta a esto, el Estado Mexicano cre6 a partir de --

1857 disposiciones cuyo Gnico fin era preservar el territorio 

nacional y los recursos que en él se encontraban. 

Sin embargo, fue tanto el af.!in de preservar lo nuestro, y de 

evitar a toda costa la intervenci6n extranjera en la vida ec2 

n6mica de nuéstro pa1s, que, pronto nos convertimos en un 

pa1s aislado que se encontr6, por diversas razones, sobre to

do econ6micos en la necesidad de mirar hacia lo que auced1a -

c~n el exterior. 

Fue as1, como a partir de la década de los setentas y hasta -

la actualidad se han originado cambios, los cuales tienen co

mo punto fundamental el de fomentar la participaci6n de la -

inversi6n extranjera en nuestro pats, pero a diferencia de -
principios de siglo, con reglas claras que por un lado atrai

gan capitales del exterior pero que por el otro no limiten la 

soberanta nacional. 



II 

El toma do este trabajo os precisamente oso, es decir el análisis 

do las diversas disposiciones qua han &urgido a partir do la 

Constituci6n de 1857 en relación con la participación do la in
versión oxtranjora on la propiedad inmobiliaria para de su análi

sis obtener una clara perspectiva do la situación en la que se 

oncuontra ol país. 

Parn lograrlo analizaremos dentro del primer capitulo la distin

ción quo existo entre los nacionales y los oxtranjoros personas 

físicas y morales los derechos do que gozan, asi como las obliga

ciones que ticnonJ en síntesis la situación jurídica en la que se 

encuentran en nuestro país. 

Ln capacidad para adquirir inmuebles on nuestro pais tanto de na

cion<llcs como do extranjeros por.sana.a físicas y morales, los ro

quisitos que las divorsaa disposiciones señalan para la adquisi

ción do inmucblos por parte de estos son algunos de loa puntos 

qua so analizarán en el segundo capitulo do oste trabajo. 

En el capitulo tercero so analiza.rain loa antecedontea ele la 

Inversión Extranjera an nuestro paia hasta nuestroa cliaa donde 

considero do especial importancia señalar disposiciones como la 

Loy y ol Reglamento da la Ley de I:nversionea Extranjeras, la• 
cuales son on la actualidad la piedra angular do la regulación do 
la inversión extranjora en nuestro país. 

Por último y aunquo este tema podria entrar en el capitulo ter
cero de este trabajo, poro quo por su importancia f'uo objeto de 
análisis un capitulo a parto nos referiremos al :fideicomiso como 
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instrumento de regulaci6n de la inversi6n, sus antecedentes, 
naturaleza jur1dica, objeto, fines, duraci6n e inclusi6n den

tro de la Ley y Reglamento de Inversiones Extranjeras. Es im

portante señalar ademSs la importancia que tiene la propiedad 

inmobiliaria para nuestro pata, de ah1 que surja la necesidad 

de adecuaci6n dta a dta la legislaci6n a la realidad observan 
do por un lado la necesidad del pa1s de obtener recursos del 
exterior y por el otro de respetar dentro de un marco de leg.!!_ 
lidad la soberan1a nacional. 



CAP.ITULO PRIMERO 

SI.TUACIOH JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN KEXICO 

I. NACIONALIDAD 

A. CONCEPTO 

El hombro, con el ánimo de organizarse y de querer dar un ordon a 

las cosas, plantea que su voluntad haga ceo en los demás miembros 

de la comunidad para obtener su apoyo. Este orden puedo sor es

tablecido bajo dos formas: una do caractor individual, esto os, 

dost.acando la voluntad primaria y primera do un individuo, y se

gunda, por medio do propuestas para la creación da órganos o ins

tituciones que ejecuten en forma coordinada y conjunta la volun

tad formada por la totalidad do los miembros de osa colectividad. 

Es evidente, entonces, que la vida en común, la unión con otros 

seres da lugar a la formación do una comunidad política, el Es
tado, ea decir aquel grupo do serAB humanos asentadoa en un to

rritorio determinado, que viven bajo una autoridad suprema. Do 
acuerdo con esto, es posible distinguir, los elementos constitu

tivos del Estado. 

En of'octo, en ol Estado, distinguimoo un territorio, o soa la 

porción googr&fica dondo ae encuentra asentado definitivamente el 

conglomerado humano. El segundo elemento, ea d9cir, el poder po

l!tico, os aquel poder do dominaci6n que afecta y al cual se so

meten todos los miembro• de la comunidad. Finalmente, el tercer 

elemento que lo constituye es el de poblaci6n1 ya que siendo el 

Estado, por su constituci6n. una agrupación de personas, uno de 
loa olementos sin el qua no puede concebirse, ea el pueblo, la 

población, o sea, aquel "conjunto do hombrea que participan de la 

vida do una comunidad política" (1) 

(1) SANCHEZ AGESTA, LUIS. Principio• de Teoría Polttica. Editorial Nacional. 
S6ptlll\a edición. Madrid, 1983. Pag. 117. 
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Mario do la cuova (2) señala quo existen dos acepciones do la pa

labra población o pueblo roforidas al Estado. En la primera de 

ollns so refiero a la poblncl6n como el oquivalonto a los ha

bitantes del territorio estatal, poro que dicho significado es 

tan ámplio, que no puedo aplicarse, y do que no todos los hnbi

tnntcs do un E::;tado inte1·vionon en el sor y on la vida del Es

tado. 

La segunda acepción que menciona el citado autor, os aquella que 

considera a la población como .. el conjunto do hombros que, por 

una parto, disfrutan de derechos políticos y, por otra parte, 

tienen deberes, políticos para con el mismo Estado" (3). 

En efecto, no todas las personas que viven dentro del territorio 

estatal son miembros del Estado, ni integran, por consiguiente, 

el pueblo dol Estado. Hay pues, dentro del territorio estatal, 

quienes son nacionales y quienes son extranjeros, os decir, quie

nes están jur!dicamonte ligados al Estado como miembros suyos, 

gozan do los derechos y deben cumplir las obligaciones estableci

das en las leyes, y quienes no están ligados a ál como sus miem

bros, y quo sólo gozan de e.quellaa protecciones que su calidad de 

hombres oxigo. 

Do esta manera, y acercándonos al objeto inmediato de nuestro es

tudio, os docir, para roforirnos a la situación jurídica de loa 

extranjeros en nuestro pata, es necesario distinguir el concepto 

de nacional con respecto al de extranjero. 

( 2) Cfr. CUEVA, MARIO DB LA. Teoria del Eatado. Apuntes editados por Jorge 
Antonio Zepeda y Jorge Villaaia Lara. Facultad de Derecho. UNAK a/e 
s/f. Pag. 264. 

(3) Ibídem., pag. 265, 
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El concepto do nacionalidad puode tener varias acepciones, sin 

embargo, no siempre corresponde a la rolaci6n entro un individuo 

y una determinada Nación, al of ecto es nocosario hacer notar la 

diforoncia existente entro una Nación y un Estado, la primera se 

encuentra constituida por un grupo de porsonas que están ligadas 

por una serie do elementos que lea dan identidad y los hacen di

ferentes a los demás grupos (religión, raza, lengua, etc .. ), en 

cambio, un Estado es la oxprcsi6n de la voluntad do los indivi

duos que integran una comunidad do organizarse jurídica y políti

camente dentro do un territorio determinado. 

El concepto do nacionalidad implica entonces la idea do una rela

ción jur!dico-pol!tica existente entre un individuo y un Estado 

determinado ( 4) • 

Por esto, la nacionalidad no es ol vinculo do un individuo con la 

comunidad nacional a que pertonece, sino el nexo que lo une con 

el Estado. De ahí, ontoncoa la nacionalidad de una persona se 

establece por el Dorocbo de un determinado Estado cuya loy funda

mental, fija los criterios para reputar a los individuos que com.
ponen su población COIDO nacionales o extranjeros. 

Ea aai, que la doterm.lnaci6n de la nacionalidad de una persona oa 

un acto juridico que proviene de l.aa leyes que cada Estado, de 

acuerdo a su evolución biat6rica y a las necesidades que como tal 

ha croado y en las cunleo distingue a nacionales de los extranje

ros. 

(4) BURGOA ORIHUBLA, IGNACIO. Derecho Con•titucional Mexicano. Bditorial 
Porrda, s. A. Tercera edición. México, 1979. Paq. 9S. 
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En otras palabras, la nacionalidad so origina dol proceso de se

locci6n do individuos que reunen los requisitos ostablocidos en 

la Loy fundamontnl do un Estado. 

Para demarcar esta nnclonnlidnd la Loy fundamental do un Estado 

adopta varios criterios (5), talos como: 

Jus Snnguinis: en ol cual so atribuyo jur!dicnmonte la nacio

nalidad a un individuo on atención a la nacionalidad de sus 

padres, indopondiontcmonto dol lugar donde haya nacido. 

b. Jus Soli: en ol quo so toma en cuenta ol lugar do nacimiento 

de la persona, sin importar la nacionalidad de loa padrea. 

c. Jus Oomicil~: el cual depende del tiempo que haya residido un 

sujeto en un determinado Estado. 

d. Jus Optandi: en el quo so da la opción a la persona de elegir 

por determinada nacionalidad. 

B. NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS PISICAS EH HEXICO 

Uno. voz analizado el concepto do nacionalidad, ea decir, aquel. 
vinculo jur!dico-politico que une a una porsona con un Batado de

terminado, originado de un procc~o do solocci6n de los individuos 

quo reúnen los requisitos establecidos en la Ley fundamental de 
un Estado1 mencionaremos como nuostra Con11tituci6n, a través do 
una ovoluci6n histórica, ha considero quienes son nacionales. 

(5) Cfr. ARELLANO GARCIA, CARLOS. Derecho Internacional Privado. Editorial 
Porrl3a, s. A. octa.va edición. K~xico, 1986. Pa9. 198. 
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1. COUSTITUCIOH DE 1857 

La Constitución do 1857 on su art~culo JO declarabaz "Son Hoxica-

nos1 

X. Todos los nacidos dontro o fuera del torrltorio de la Repú

blica de padres mexicanos. 

rr.. Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de 

la Federación. 

IXI. Los extranjeros que adquieran bienes raiccs en la República 
o tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten resolu

ción do conservar su nacional.idad'" (6). 

As!, la Constitución do 1857 aceptó además del criterio de Jus 

Sanguini e.l de la adquis ici6n do bienes inmuebles y el do tener 

hijo• mexicanos para considerar a un extranjero como nacional, 

situación que en nuestra Constitución actual no se da. 

Las principales razones por las cuales sólo se aceptó el criterio 

de Jus Sangulnl fue la situación hiat6rico. que babia vivido el 

paÍBJ existía un repudio generalizado hacia todo lo extranjero y 
una tendencia correlativa hacia la consolidación do la mcxicani

dad (7). 

Ademáa, la fracción torcora antes citada.. fue incongruento, ya 
que, al considerar como mexicanos a los extranjeros que tuvieran 

(6) TENA RAHIREZ, FELIPE. Leyes Fundamentale• de H&:ico. Editorial Porrúa, 
s. A. oecimopritnera edición. México, 1902. Pag. 611. 

(7) Cfr. BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Op. cit., pag. 101. 
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hijos mexicanos sicmpro que no manifestasen su rosolución do con

servar su nacionalidad, hacía conformo a la fracción primera do 

usto mismo artículo imposible jurídicamente quo esto supuesto so 

diera, en virtud do que la misma establecía quo sólo oran me

xicanos los nacidos dentro o fuera do la República do padrea me

xicanos y por tanto un oxtrnnjoro no podía tenor un hijo mexi

cano, ya que para serlo ora necesario que sus padres fueran mexi

canos. En esto sentido la única posibilidad quo existió para que 
!ucso congruente a la f1·acci6n tercera, os quo uno de los padres 

fucso mexicano y en consccuoncin ol hijo conforme a la fracción 

primera optase por la nacionalidad mexicana, dando así la 
posibilidad para quo ol padre extranjero adoptaso la nacionalidad 

mexicana. 

2. COUSTITUCION DE 1917 

La Constitución de 1917 on su artículo 30 originalmente ostable

cia: "La calidad do mexicano so adquiere por nacimiento o por na

turalizacl6a: 

I. Son mexicanos por nacimiento loa hijos do padres moxlcanoa na

cidos dentro o fuera do la Rcpdblica siempre que ca aste últi

mo caso los padres sean mexicanos por nacimioato. So reputan 

mexicanos por nacimiento los quo nazcan en la República de pa

dres extranjeros, si dentro del año siguiente a au mayor edac:1 

manifiestan ante la Secretaría de Rolacionoa Exteriores quo 

optan por la nacionalidad mexicana y comprueban ante aquella 

que han residido on el país los últimos seis años anteriores a 

dicha manifestaci6n1 
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IX. Son mexicanos por naturalización 

a) Los hijos qua do padres extranjeros nazcan on ol paia, si op
tan por la nacionalidad mexicana on los tórminos que indica ol 
inciso anterior, sin babor tenido la residencia que so expresa 

on el. mismoi 

b) Los que hubiesen residido en el país cinco años consecutivos, 

tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de naturaliza

ci6n de la citada Secretaria de Relaciones. 

e) Los indolatinos que &o avecinen en la República y manifiesten 
su deseo do adquirir la nacionalidad mexicana. 

En los casos do estos incisos, la ley detcrm.inar6 la manera de 

comprobar los requisitos que en ella se exigen•. 

De acuerdo a lo anterior, en el texto original do dicho artículo 

30 Constitucional se señala la distinción do mexicanos por naci

miento y mexicanos por naturalización. A los primores los dia

tinguo de dos maneras: a) los hijos de padres mexicanos nacidos 

dentro o fuera de la República (Jus Sanguini) estableciendo como 

condición de quo si nacen fuora de la República los padres doben 

ser mexicanos por nacimiento; y, los nacidos en la República de 

padres extranjeros (Jus Soli), en este caso la Constitución pedia 

dos requisitos para considerarlos como mexicanos por nacimiento: 

el primero era la manifestación Ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores dentro del año siguiente a la mayoria de edad de optar 

por la nacionalidad mexicana (Jus Optandi) y 
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ol segundo, cot:1probnr habor residido en el pa!s los últimos sois 

Hños anteriores a dicha manifestación (Jus Domicili) 1 empero, os 

importante señalar quo esta conaidoración no se encontraba con

templada en la Constitución do 1857, la cual sólo tomaba el cri

terio do Jus Sanguini. 

En cuanto a los mexicanos por naturalización, establecía que los 

hijos do padres cxtrunjeros quo nazcan on ol pais poro a diferen

cia do la fracción anterior, no requor!a comprobar rosldencia1 y 
únicamente c1·a necesario manifestar dentro del año sigulonto a la 
mayoría do edad unto la Socrotar!a do Relaciones Exteriores que 

optaba por la nacionalidad mexicana. 

Se requería atlcmás, que las personas que habían residido en el 

país r1urantc cinco años consecutivos, tuviesen un modo honesto de 

vivir y obtuvieren carta do naturalizaci6n de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. Los indolatinos que se avecinen en la Re

pública Mexicana y manifiesten su deseo do adquirir la nacionali

dad mexicana, la podian obtonor. 

El texto original del articulo 30 constitucional además de los 

criterios tradicionales del Jus Sanguini y del Jus Soli estable

cía tambi6n como requisito para adquirir la nacionalidad mexicana 

los criterios do Jus Optandi y de Jus Dom.icili. 

A raíz de este articulo han surgido cambios importantes al mismo, 

los cuales tomaron en cuenta nuevos aspectos y el resultado del 

proceso histórico y de la necesidad do adecuación d_o nuestro país 

al oxtorior. 
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La primara reforma al articulo 30 Constitucional fua en el afio de 
1933, los principales cambios fueron entre otros; adoptar de una 

manara más concreta el criterio do Jus Soli, el cual como ya ha

blamos visto no so oncontraba contomplndo en la Constitución do 

1857 y on el texto original de la Constituci6n de 1917 trat6ndose 

de J.ndividuos nacidos dentro del territorio nacional hijoa da pa

dres extranjeros, necositoban manifestar dentro dol año siguiente 

a su mayoría do edad que optaban por la nacionalidad mexicana 

(Jua Optandl)1 adomáa, se les podía una residencia de 6 años an

torioros a dicha manifestación {Jus Dom.icili) y para que so lea 

considerara mexicanos por naturalización debían de cumplir con el 

primor requisito (Jus Optandi)1 as!, la reforma on este sentido 

consistió en considerar como maxicanos pormanontes a todos aque

llos individuos nacidos dentro de territorio nacional, sin impor

tar el requisito de optar por la nacionalidad mexicana, ni do re

sidencia en ol pa!•· 

Además dentro de esta JD.iama. reforma se con•ider6 como mexicanos 

por naci~einto a loa hijo• do padre o de madre 1Dezicano•, aitua

ci6n tampoco contemplada a11terios=mente, ya que lo• textos aate

rlorea hablaban do padre• mozica.noa sin hacer ninguna distinción. 

Ta.mhl~n se incluyó como aiexicaaoa por nacimiento a loa nacido• en 

embarcaciones o aeronave• mozicanaa do guerra o mercantes. 

En cuanto a loa mexicanos por naturaliaación, en primor lugar ~· 
no consideraba como tales a loa nacidos en territorio nacional de 

padrea extranjoroa que optaran por la nacionalidad mexicana pero 

que no cum.P,11an con el requisito da residencia de ••i• años, ya 
que con la ref'orma se les consideraba como mexicanos por naci.

miento. 
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Otro aspocto import.-mte fuo la adición qua se hizo en c:;uanto a 

los rncndcanos por n<1tur.-1lización, en ol cual se incluyó a la mu

jer extranjera que Contrajera matrimonio con mexicano y tuviera o 

cst.1blccicra su domicilio dentro de territorio nacional. 

Estos fueron los aspectos que fueron modificados on la refonna al 

~rticulo JO Constitucional en ol año do 1933, quedando el texto 

de esto artículo de la siguiente forma: •La nacionalidad.mexicana 

adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

t. Los qua nazcan en territorio de la República sea cual fucre 

la nacionalidad de sus padres. 

tr. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos de padre 

mcxicaoo, y madre extranjera o de madre mexicana y de padre 

desconocido y 

III. Los que nazcan a bordo do embarcaciones o aeronaves moxica

nas, sean de guerra o morcanteR. 

B) Son mexicanos por naturalización 

I. Los extranjeros quo obtengan de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores carta do naturalización y 

II. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano y 
tenga o establezca su domicilio dentro del territorio nacio
nal•. 
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El 26 do diciembre do 1969, el citado artículo sufrió nuevamente 

una reforma, la cual consistió en suprimir de la fracción IX del 

inciso A del párrafo dondo so habla do •padre mexicano y madre 

extranjera o do madre mexicana y padre desconocido" para quedar 

do la siguiente formas 

"A) Son tnl.:!xicnnos por nacimiento 

I. Los que nazcan en el extranjero do padres mexicanos, de padre 

mexicano o do madre mexicana." 

Por último, el 31 do diciembre do 1974 se roform.6 el artículo 30 

inciso B fracción II de la Constitución para quedar como sigues 

"B) Son mexicanos por naturalizaci6n 

II. La mujer o ol varon extranjeros que contraigan matrimonio con 
varon o con mujer mexicanos y tengan o oateblescan su domici
lio dentro dol territorio nacional•. 

Es as!, como después de varias roformaa tenemos el t6xto vigente 

dol artículo 30 constitucional, en ol cual, •• transformó de un 
cri torio en el que sólo so consideraba a mexicanoa a uno en al 
cual so consideraban como mexicanos por nacimiento a aquella• 

porsonas nacidas en territorio nacional (ius solí) independiente
monto de la nacionalidad de sus padrea. 

De acuerdo con estas roformas el texto del artículo 30 

Constitucional es el siguiente: "La nacionalidad moxicana se ad
quiero por nacimiento o por naturalizacióna 
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A) Son mexicanos por nacimcinto 

I. Los quo nazcan en territorio de la República sea cual fuero 
la nacionalidad de sus padrea. 

II. Los quo nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de pa
dre mexicano o do madre mexicana. 

IIX. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves moxica-

aean de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones 

carta de naturalización y 

:n: .. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrliaonio con 
veron o mujer mexicanos y tengan o establezcan au domicilio 

dentro del territorio nacional• 

C. NACIONALIDAD DE: LAS PERSONAS MORALES EN MEXICO 

En cuanto a la nacionalidad do las personas morales, esta ha aldo 
objeto do múltiplos controversias, desde autorea que la aceptan 

terminantemente hasta otros que la niegan en todos sentidos, ar
gumentando principios como ostablecer que sólo las personas fisi

caa son su~ceptiblea de ser considerado• como nacionales do un 

determinado Estado, al efecto Pillet y Hiboyet (8) eatabl•cen que 

(B) Citados por ARELLANO GARCIA, CARLOS. Op. cit., pac¡. 267. 
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.. las sociodados no tienon nacionalidad, la nacionalidad os en 

of'octo, ol vínculo político entro un individuo y un Estado, vín

culo qua no puedo existir entre una sociedad y un Estado, sien-do· 

la nacionalidad, un vínculo político con un Estado, no os posible 

qua dicho vínculo puada existir entro una persona moral y un 

Entado, pues do lo contrario perdería toda su signif'icaci6n. 

Cuando ol Estado determina quionos son sus nacionales, lo quo 

realmente haco en un inventario, sin nocionales ol Estado no po

dría existir, pués la soberanía no podría ojorcorso sobro nadie". 

El maestro Arollano García (9) considera a la nacionalidad como 

"ol vínculo jurídico, género próximo establecido en razón de por

tonancia diferencia ospocifica. La portononcia qua os la ad

hesión o la atribución do una persona. fislca o moral a un Estado 

so cstahleco en virtud do los factores materiales o juridicos que 

ol Estado elige para considerar a un ente moral o a una persona 

f.isica como ligada a ól por la nacionalidad•. 

No obstante, y en contra do aquellos autores que niegan l.a nacio
nalidad do las personas morales, ea menester señalar que en vir

tud do que ol Estado a travóo de las normas quo croa y en las que 

establece rolacioncs de pertcnoncia de la11 porsonaa físicsa y mo
rales, considerándolas como nacionales y lo más lmportanto, que 

el Estado Mexicano acepta la nacionalidad de las personas morales 

regulándolas dentro do su logislaci6n eonaidoro adoptar para 

efectos de esta tesis ol criterio por ol cual no sólo ae consi

dera a· las personas U.&icna como nacionales de un Estado det:onü

nado sino también a. las personas moralesª 

(9) Ibídem., pag. 276. 
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A esto efecto, los criterios (10) quo so adoptan para considerar 
a una persona moral como nacional de un Estado dotorminndo son 

los siguientess 

l. Criterio do l.a voluntad de los fundadores, este criterio 

otorga a los fundadores de la persona moral la facultad para 

que los mismos determinen la nacionalidad do dicha persona mo

ral. 

2. Criterio do la constitución, el cual establece que la persona 

moral tendrá la nacionalidad del Estado conforme a las leyes a 

las cuales so contituyó. 

J. Criterio del lugar de constitución, consiste en determinar la 

nacionalidad de la persona moral por el lugar donde se consti

tuyó. 

4. Criterio de la nacionalidad de loa socios, en este sistema, la 

nacionalidad de los socios es la nacionalidad de 1a poraona 

more.1 .. 

S. Criterio dol lugar de omisión, el cual sólo ea ap1icablo en 

Sociedades Anónimas, ya que fija la nacionalidad del país 

donde las acciones han sido emitidas o el capita1 social ha 
sido constituido. 

(10) Cfr. Ibidem, pags. 277 y dguientea. 
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6. criterio del lugar de explotación o del principal establoci

mionto, as~ la sociedad tondr6 la nacionalidad del país donde 

tonga el principal asiento do sus negocios. 

1. Criterio del domicilio social, en donde la sociedad posee la 

nacionalidad del pai• donde esta su domicilio social. 

B. Combinación do los criterios de constituci6n y domicilio, este 

sistema consiste en combinar los critorloa de domicilio y 

constitucl6n, de manera quo para que se considere a una per

sona moral como nacional de un país deterzninado, os necesario 

que se constituya en ose país y que tenga su domicilio en el 

mismo. 

9. Criterio do control, el cual se basa en que la nacionalidad de 

una persona moral a• determina por la nacionalidad de los so

cios que la controlan. 

Bn cuanto a los criterios que a lo largo del tiempo ha adoptado 

nuestro Dorecho Positivo Kaxicano, podemo• citar loa siguiente•• 

La primera ley quo reguló la nacionalidad da las personas mor~l•• 
fue la •Ley de Extranjería y Raturalisnc16n de 1886 •(11) que ••

tablecia en su articulo s• lo •iguiento1 "La nacionalida4 da la• 

peraonaa o ontidadoa aoralo• ae regula por la ler que autorl•a eu 

form.aci6nJ en conaecuencia, todas las que se constituyen conforwe 

a las leyea de la Repdblica, •er'n mexicana• •iempre que adoda 

tengan en ella, au doaicillo legal•. 

(U ) FUbllc•do •D el Diario Oficial de la rederac16n el 28 de maro de 1886. 
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De osta manera, dicha loy fue la primera en regular la nacionali

dad do las personas morales adoptando la combinaci6n do los cri

terios de consti tuclón y domicilio, criterios que hasta la :fecha 

siguen vigentes on nuostro Derecho. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos do 1917, 

on principio no hace ninguna referencia en cuanto a criterios 

para considerar a una persono moral como nacional, como lo hace 

con las personas f ísicaa; empero, reconoce la nacionalidad de las 

personas morales en la f racci6n I del artículo 27 constitucional 

y, en el párrafo sexto el mismo artículo nos da la pauta para 

considerar n una sociedad como mexicana estableciendo lo si
gulcnto: "Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización 
y las sociedades moxlc~nas tionon dorocbo para adquirir el domi

nio do las tierras, aguaa y sus accesiones o para obtener conce

siones de oxplotaci6n de minas o aguaa•. "Bn loa casos a cjue ae 
refieren los dos pArrafos anterioros, el dominio de la nación ea 

inalionablo e imprescriptible, ya la oxplotaci6n, el uso o el 

aprovechamiento ~e los recursos de que ae trata, por loa particu
lares o por sociedades constituidas conformo a las loyoa mexica
nas, no podrá realizarse aino mediante conceaionos, otorgadas por 

el Bjocutivo Fodoral, do acuerdo con las reglas 7 condiciones que 
establezcan las leyes". 

Do acuerdo con eato, podemos docir que nuestra legislación ac
tual, no &6lo roconoco la nacionalidad de las personas morales, 
sino tambi6n, adopta el criterio do la constitución para conside
rar a una persona moral como mexicana. 
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Asi mismo, la Ley do Hacionalidad y Naturalizaci6n (12) establece 

en su art.(eulo s• quo "Son personas morales de nacionalidad moxi

cuna los quo se constituyan conformo a las loyos de la República 

y tengan on olla su domicilio legal". 

Eslc precepto cuyo antcccdcnto fue la "Ley do Extranjería y 

Platuraliz<.1ción do 1896"' va más nlla do lo que establece nuestra 

Constitución. Sin embargo, consideramos que regula do una manera 

más eficaz y congt·ucnto la nacionalidad do una persona moral al 

combinar, no sólo el criterio do constitución del quo habla nues

tra r.cy Suprema, sino también, quo osos sociedades constituidas 

cQnformc o nuestras layes tengan el principal asiento do sus ne

gocios dentro del Territorio Nacional (criterio do domicilio). 

Los c1~itorios adoptados por nuostra logislaci6n son acertados, 

empero deben ser tratados do una manora global o integrarse a 
disposiciones como lo. Ley de Inveraionoa Extranjeras en lo quo se 

rofierc a aspectos como la estructura del capital de la sociedad 

y a la ingerencia que on esta puedan toner loa inversionistas ex

tranjeros, do manera que podamos considerar a una sociedad como 

nacional si ésta reuno los siguientes requisitos; 

1. Que se constituya conforme a las leyes moxicanas1 

2. Qua establezca su domicilio on territorio nacionalJ 

3. Que la mayor la del capital social pertenezca a nacionales YJ 

4. Que l.a dirección real do la sociedad est' bajo el control do 

loa nacionales. 

(12) Publicado en el Diario oficial de la Federación el 20 de enoro de 1934. 
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I I. EXTRANJEROS 

A. CONCEPTO 

Una vez analizado el concepto do nacional, es decir, aquel 

vínculo jurídico político existente entro una persona y un Estado 

determinado, originado do un proceso do solocci6n do los indivi

duos que reunen los requisitos establecidos en la Loy fundamental 

de un Estado, os necesario analizar el concepto do extranjeros. 

Varios tratadistas han tratado do definir ol concepto de extran

jero, así Oruó y Arregui (13) considera quo el extranjero eu "el 

individuo sometido simultáneamente a más do una soberanía". Por 

su parto, Niboyot (14) establece que "los individuos so dividen 

en dos categorias1 los nacionale• y los no nacionales o extranje

ros". Para Korovin (15) el extranjero "es e1 individuo que está 

en el territorio de un Estado del que no ea ciudadano y quo sí, 

en cambio lo os do otro". 

Nuostra Constitución en su articulo 33 establece: "Son extran

jeros, los que no posean las calidades determina.das en el ar
ticulo 30". 

Esto concepto de extranjero denota la idea do exclusión frente a 

los nacionales. De esta manera, podemos decir que son extranje

ro• 

(llJ Citadoa por ARELLANO GARCU, CARLOS. Op. cit., pag • .iio. 
{14) Loe. cit. 
(15) Ibidem., pag. 311. 
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loa quo no son nacionaleaJ puos si un· Estado a través de su le
gislación, selecciona a un determinado grupo de individuos y los 

vincula con él, jurídica y pol!ticnmonte, tiene simultánoamonte 

la facultad do segregar a un determina.do grupo que él mismo con

sidera que no deba pertenecer al mismo. 

Es extranjero entonces, aquella persona que no reune los requisi

tos establecidos por la ley interna de un dotorminado Estado para 

ser considerado como nacional. La importancia que tiene el hacer 

estos señalamientos y establecer la diforoncia que existo entre 

personas que se encuentran en un mismo Estado y clasificarlas 

como nacionales y extranjeros radica en que la propia Ley osta

bloco en un primor momento igualdad de dcrochos para ambos, poro 

en otros, establece para estos últimos una serie do restriccio

nes. 

B. CONDICIOH JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EH MEXICO. EVOLUCIOH 

HISTOICA 

La condición jur!dlc:a de los eztranjeros en Hózico se conforma 

por el conjunto de dorecbos y obligaciones imputables a la• per

sonaa fiaicas y morale• que no tienen el caracter de nacionales 

dentro del Estado Mexicano. . En otras palabras, esta condición 

jurídica no eo, sino la capacidad que el Estado otorga a las per

sonas físicas y morale• extranjeras de ser susceptibles de dere

cboa y obligaciones, capacidad, que por la mlama na.turaloaa de 

las personas a qu~enos ae lea otorga, muchas veces se ve restrin

gida por la alama legialaci6n. 
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En nuestro país, la situación jurídi~a do los extranjeros ha te

nido una evolución histórica importante, por eso ea nocosario ha

cor referencia a las !oyes quo intentaron otorgar a los extranje

ros dorochos y a exigirlos dotorminadas obligacir.mes. 

1. COUSTITUCION DE 1857 

Ln postura do la Constituci6n do 1957 en cuanto a los extranjeros 

se deriva dol análisis do tres procoptos (16). 

1. El artículo i • Constitucional hacía rofcroncia a los derechos 

dol hombro on gonoral. 

2. El artículo 32 determinaba que los mexicanos soran preferidos 

a los extranjeros, en igualdad do circunstancias, para todos 

los empleos cargos o comisiones públicos .. 

3. El artículo 33 estableció que loa extranjeros tienen derecho a 

las garantías. ostablocida• por la Constitucl6n, pero que re

serva a favor del Gobierno Hoxicano la :facultad de oxpulsar a 
los oxtranjoros porniclosoa. 

en cuanto a las obligaciones do los extranjeros, la carta Magna 

establecía que estaban obligados a contribuir al gasto pGblico, 
obodccer y rospotar la loy, sujetándose además a loa fallos y 
sentencias do loa tribunal ea. 

(16) Cfr. TENA RAMIREZ, FELIPE. Op. cit., paga. 611 y aiguiente•. 
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Do esta manera, ver la Constituci6n do 1951 no reguló la condi

ción jurídica do loa extranjeros y sólo marcó aspectos gcnorales 

on cuanto a sus derochoa y obligaciones. 

2. LEY DE EXTRANJERIA Y NATURALIZACION DE 1996 ( 17) 

La Loy de Extranjoria y de Naturalizaci6n conoCida como la •Ley 

Vallarta" tuvo como virtud crear un sistema jurídico en torno a 

loa derechos y obligaciones do loa oxtranjoroa. Hasta antes do 

esta Ley, la situación juridica do loa extranjeros se encontraba 

regulada un tanto superficial y no existía un conjunto do dispo

siciones que unificara la legislaci6n sobre loa extranjeros. 

En cuanto a loa puntos importantes de esta ley podemos establecer 

loa aiguientea1 a) Bstabloc!a a quienes consideraba como 

extranjeros, haciendo una onumoración casuística1 d) Dentro del 

titulo XV se eatablocían loo derechos y obligaciones de los ex

tranjeros y on esto sontido, otorgaba a éstos los mismos derecho• 

civiles do quo gozaban loa mexicanos, aeí como las garantías 

otorgada• en la Socc16n X título I do la Constitución, salvo la 

facultad del gobierno da expulsar a loa oxtranjoros perniciosos; 

e) Bn cuanto a la adquisición do inmuebles, ae6alaba qua los ex

tranjeros no tenían necesidad do rosidir en el país para adqui

rirlos, pero quedaban sujeto• a las restricciones que les imponía 

la Ley vigente. 

A.demás, consideraba como enajenación todo arrendamiento de inmue

bles becbo a un extranjero si el contrato ox~edía do 10 do•. Se 

establecía la obligación para los extranjero• de contribuir al 

( 17) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
Mayo de 1096. 
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gasto público, obodocor las leyes do nuostro país y sujetarse a 

los fallos y sentoncias de lo& tribunales, en cate sentido sólo 
podiün apelar a la v!a diplomática en el caso do denegación de 

justicia o rotardo voluntario on su adminsitraci6o. Sin embargo, 

los extranjeros no gozaban do los derechos pelíticos quo tenían 

los mexicanos y estaban exentos del servicio militar. 

C. CONOICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN LA ACTUALIDAD 

1. CONSTITUCION DE 1917 

La Carta Magna en varios de sus artículos regulo. los derechos y 

oblig~cioncs do los cxtranjerosJ así, el artículo primero esta

blece que "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozar6 

do las garantías qua otorga esta Constitución, las cuales, no po
drán restringirse ni suspenderse sino en los casos y en laa con
diciones quo olla misma. establece•. Conformo a esto texto, no se 

ostabloco diforo.ncia ontro nacionales y extranjeroa, a todoa se 
les otorgan las mismas garantías por el solo hecho de estar en 

. los Estados Unidos Hoxicanoa y dichas garantías s6lo podr&n ser 

restringidas o suspendidas tanto a nacionales como a extranjeros 
on los casos y en las condiciones que la misma establece. 

E& así como el goce do las garantías so concede a todo individuo, 
considerando a •todo individuo• como toda porsona ya sea física o 

moral, nacional o extranjera. sin exclusión de ninguna especie. 

Por otro lado, para quo esto individuo goce de las garantías in

dividuales que establece la Constitución es necesario en princi
pio, que óste se encuentro en loa Estados Unidos Mexicanos, de lo 
contrario las garantías no tenían efecto. 
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Así mismo, y esto aspecto lo considero el más importante para 
efectos do este trabo.jo, en cuanto a la limitaci6n do estas ga

rantías la misma Constitución establece "no podrán restringirse 

ni suspenderse sino en los casos y en las condiciones que olla 

misma establece", es decir, sólo la Constitución puede restringir 

los dorochos que olla misma otorga a los individuos quo estén en 

nuestro país ya sean nacionales o extranjeros y en consecuencia, 

cualquier disposici6n que limito, restrinja, suspenda o de cual

quier manera modifique las garantías consignadas por la misma y 
que olla expreswnonto no haya restringido ni suspendido va encen
tra de asta disposición y por tanto en contra de nuestra Ley 

Suprema. 

Dentro do aste punto cabe soñalar qua conformo a la misma consti

tución el único organo facultado para dictar leyes en torno a la 

situación jurídica de los extranjeros es el Congreso de la Unión 

que en su articulo 73 fracción XVI establece. "El Congreso tiene 

facultad ••• XVI para dictar leyes sobro nacionalidad, condición 

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliaaci6n, coloni

zación, emigración e inmigración, y salubridad general de la 

República ••• "Por tanto, ningún otro organo ya sea federal o local 

puede dictar leyes que restrinjan o amplíen los derechos y obli

gaciones de loa extranjeros. 

Bs import4nte no confundir la facultad que tiene el Congreso para 

dictar esta clase de leyes con la facultad Reglamentaria que la 

propia Constitución le otorga en su artículo sg al Ejecutivo 

Federal para expedir reglamentos que bagan m&s f'cil la exacta 

observancia de las Leyes por el Congreso do la Unión, ya que, en 

esto 6ltimo caso y conforma a la naturalasa de un reglamento, es

tos bajo ninguna circunstancia puedan ir más alla de lo estable

cido por la Constitución o por las Leyes Federales. 
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Dentro do las restricciones establecidas por nuestra 

Constitución, y esto vicno a delimitar la condición juridica de 

los cxtr;1njoros en México, podemos señalar las siguicntoss 

a. Restricción en materia política. Esta limitación la oncontra.

mos consignada en el artículo 33 Constitucional1 que estoblcco de 

forma clara que "los extranjeros no podrán de ninguna manera in

miscuirse en los asuntos políticos del país". 

b. Restricción a la garantía do audiencia. En términos del ar

tículo 33 Constitucional, los extranjeros no gozan de esta garan

tía cuando el Ejecutivo ejerce la facultad do expulsar a un ex

trnnj oro do territorio nacional, de manera inmediata y sin noco

t;idad do juicio previo, cuando su pormanoncia sea considerada 

como j uzguo inconvonicnto para ol país. 

c. Rastricci6n del derecho de petición. Esta rostricci6n esta
blecida en el articulo Bvo. Constitucional estipula que "s6lo po

drán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República•. 

d. Restricción al dorocbo do asociación. Al igual que el derecho 
de petición, ol derecho de asociación esta limitado a los extran
jeros ya que é&tos no pueden '"tomar parte en los asuntos políti

cos del país". 

e. Restricciones a los derechos de ingreso, salida y tránsito. 

Por regla general, el derecho para ingresar y salir del país do 
cualquier persona no tiene restricción y sólo, tal y como lo es
tabloco el articulo 11 Constitucional "el ejercicio de este dere

cho catara subordinado ••• a las facultados de la autoridad admi-
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nistrativa por lo quo toca a las limitaciones que impongan las 
layes sobre omlgraci6n, inmlgraci6n y salubridad genoral de la 

República, o sobre extranjeros porniciosos rosidontoa en el. 

pais". 

f. Restricción en materia militar. Esta rcstricci6n basada on el 

articulo 32 Constitucional., que establece" ••• En tiempo do paz 

ningún extranjero podrá servir en ol Ejército, ni en las fuerzas 

de policía o seguridad pública". 

Es importante hacer notar, que en oste precepto queda restringida 

la libertad de trabajo para los extranjeros, consignado en los 

artículos 4• y s· constitucionales. 

g. Restricciones en materia aeroa y marítima. Establecida en ol 

articulo 32 constitucional, el cual establece como requisito ser 

mexicano por nacimiento para poder ser capit,n, piloto, maquinis

ta, mecánico y on general a. todo el personal que tripule cual
quier embarcación o aeronave mexicana aer mexicano. 

b. Restricción en materia aduana!. Conforme al articulo 32 

Constitucional es necesario para desempeñar todas las ':tuncionea 
de agente aduanal dontro de la República ser mexicano por naci
miento. 

i. Restricción en servicios, cargos público• y concesiones. El. 
articulo 32 en su primer p&rra;fo establece que loa mezicanoa en 

igualdad de circunstancias ser4n prof'eridos a lo~ extranjeros pa
ra toda claso de concesiones, empleos, cargos o ccxaiaionoa del 

gobierno en que no aea indispensable la calidad de ciudadano. 
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j. Restricc16n on materia religiosa. De acuerdo con el artículo 
130 constitucional "para ojorcor en los Estados Unidos Mexicanos 

ol ministerio de cualquier culto, se necesita ser mexicano por 

nacimiento". 

k. Rostricci6n al derecho de propiedad. El artículo 27 
Constitucional on su fracción I ostabloce, la limitación a ex

tranjeros para adquirir bienes inmuebles on una faja de cien ki

lómetros a lo largo de la frontera y do cincuenta en las playas. 

Tambi6n establece que las personas morales extranjeras no podrán 
adquirir por ningún motivo ol dominio sobre tierras, aguas o sus 

acccs iones. 

Estas son las restricciones establecidas en la Constitución a los 

extranjeros y como consccuoncia por regla general los extz.-:anjeroa 
gozarán de todos los derechos que la miama. establece con oxcnp

ci6n de los casos que se acaban do señalar. 

Do esta manera, ,queda integrada la condición juridica de los ex

tranjeros, empero, os menester señalar que cualquier restricción 

a derechos do loa extranjeros contenidos inclusivo dentro de una 

Lay Federal no consignada en la Constitución carece do legalidad 

y por tanto do Constitucionalidad. 

2. LEY DE NACXONALXDAD Y NAnm.ALIZACIOH 

La ley do nacionalidad y Naturalización (18) adopta en gran parto 

loa principios consignados por la •x.ey Valla~ta• de 1886, al 

(18) Publicado 
Ult. 

•l Diario oficial d• la redaraci6n •l di.a 20 d• aaaro de 
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igual quo ésta paro en baso on la Constitución do 1917 ostabloco 

los derechos do qu~ gozan los extranjeros en términos del capi
tulo primoro, título primero do la mlsma1 así mismo, los exenta 

dol servicio militar, poro loa obliga a contribuir con el gastos 

público y a obedecer y respotar laa leyes, fallos y sontencias de 

los tribunales. 

Do acuerdo a lo anterior, croemos posible determinar los puntoa 

más sobrosaliontos do la Ley do Nacionalidad y Haturallzaci6 que 

la Loy Vallarta no contemplaba. 

a. Tratándose de concosiones o contratos que traten de obtonor o 

celebrar personas física• o morales extranjera• o aoc:iedadoa 
mexicanas con socio• extranjero• con autoridades federales, lo
cales o municipales es necesario previo pend.ao de la Secretaria 

de Relaciones Extoriorea (articulo 33). 

b. Otro aspecto importante de esta Ley e• la reatr1cc16n a loa 

cxtranjoroa dori.vada ds la interpretación d:o la fracción primera 
dol artículo 27 Constitucional por la cual laa persona• moralea 
extranjeras no pueden adquirir el dominio de la• tierraa, aguas y 
sus accesiones, ni obtener conceaionea para explotación de minas, 

aguas o combustibles minerales en la rep'Liblica mexicana (artículo 
34) la cual ser6 analisada detalladamente ea el segundo capítulo 
do este trabajo, 

e) Por último, en su articulo 50 establece que "sólo la ley fede

ral puede modificar y restringir los derochoa civiles de . que 

gozan los oxtranjeros"1 en coneecuencia, esta Ley y las dlapo
aiciones do los Códigos Civil. y de Procedimientos civiles del 
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Distrito Fodoral en relación al tema en cuost16n tienen el 
carácter de fedoralea y sor6n obligatoria• en toda la unión 

disposición congruente en el artículo 73 fracción XVI la propia 
Constitución. 
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II. LEY GEHERAL DE POBLACION 

Do ncucrdo con las facultades que la Constitución otorga al Con

grcf>O para legislar sobro la condición jurídica do los extranje

ros en su artículo 73 fracci6n XVI, so expidió la "Ley General do 

Población .. (19). 

F.n dicha Loy se regula los fcn6monos quo afectan a la población 

en lo que ataño a su volumen, estructura, dinámica y distribución 

dentro del Torri torio Nacional. 

En relación a los extranjeros, establece determinadas limitacio

n'.:!s en materia de emigración o inmigración quo, como ya habíamos 

visto, en ol ;lrtículo 11 do la Constitución al señalar las res

tciccioncs do los extranjeros, estos so encontraban subordinados 

a lns facultades quo la autoridad administrativa tonga respacto 

dol ingreso y salida del pa!:s do los mismos. 

Do la misma manera, limita de conformidad con ol articulo 27 

Constitucional fracción X los actos y contratos que realicen loa 

extranjeros on relación con bienes inmuebles ubicados on nuestro 

pa!s. 

A continuación so hará un desarrollo más claro do las limitacio

nes a los extranjeros consignadas en la Loy General do Población 

y su Reglamento. 

(19) Publicada en ~l Diario Oficial de la federación el 7 de enero.dde 1974. 
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A. CLASIFICACIOH DE LOS EXTRANJEROS POR SU INGRESO AL PAIS. 

La Loy Cenoral de Población establece la clasificaci6n y las li

mitaciones do loa extranjeros que entran y salen del país, además 

se hace una clasificación do las calidades que estos pueden obto
nor al internarse al Territorio Nacional, do acuerdo a lo si

guiente: 

1.. NO INMIGRANTE 

El no inmigrante os aquella persona que con pormiso de la Secre

taría de Gobernación so interna en el país temporalmente, el cual 

puede ingresar al país con las siguientes características migra

torias: 

a. Turista. Es aquella persona que ingresa al país con fines de 

recreo o salud para actividades artiaticaa, culturales no lucra

tivas por un plazo máximo de seis ~oses improrrogables. 

b. 'l'ransm.igrante. Eata persona Jngresa al Territorio Nacional 

con el propósito de transitar por el mismo para llegnr a otro 

destino. Puede permanecer por un plazo de hasta treinta dias im

prorrogables. 

c. Visitante. Ingresa al país para dedicarse a alguna actividad 

lucrativa o 001 tiene autorización para permanecer en el país por 

un año, prorrogables por cuatro años más,. cuando su actividad 

produzca beno~icios al pais. 

d. consejero. So intornan dentro dol país para asistir a asam

bleas o sesiones do Consejo de Administración por un plazo de un 

año, prorrogable por cuatro m6s, con estancia• máximas de treinta 

d!as improrrogables. 
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e. Asilado Político. Ingresa al país para proteger su libertad o 

su vida do porsocuciones políticas en su país do origen, por el 
tiempo que la Socrotnría do Gobernación juzgue conveniente. 

f. Refugiado. Es aquella persona que so interna dentro dol país 

para proteger su vida o libertad por violencia generalizada agro

si6n extranjera, conflictos internos, etcétera, por el tiempo que 

la Secretaría do Gobierno juzgue conveniente. 

g. Estudiante. Ingresa para iniciar, completar o porf'eccionar 

estudios en instituciones educativas del país, con prórrogas 

anuales y autorización para permanecer en el país, sólo el tiempo 

que duren sus estudios. 

h. visitante Distinguido. Es aquel que ingresa al país con per

miso do cortes!a a investigadores, científicos humanistas de 

prestigio internacional, con un plazo de hasta seis meses prorro

gables. 

l. Visitante Local. Ingresan al pa!s con la ~inalidad de visitar 

puertos marítimos o ciudades fronterizas con permanencia hasta de 

tres d!as .. 

j. Visitante Provisional. Aquel que llega al pa!s en puertos de 
mar y aeropuertos, cuya documentaci6n carezca de algún requisito 

secundarlo. 

2. INMIGRAH'TB 

Bl inmigrante es aquel extranjero que se interna legalmente en el 

pa!s, con ol propósito de radicar en él, en tanto adquiera la ca

lidad de inmigrado. Tal calidad permite al extranjero 1a posibi-
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lldad de establecerse basta por cinco años concluidos, los cuales 

podrán solicitar su cambio do calidad migratoria a la de inmi

grado. 

Las características del Inmigrante son: 

a. Rentista. Es aquel que ingresa al país para vivir de sus re
cursos traidos del extranjero o de los intereses que produzcan 

sus inversiones. 

b. Inversionistas. So interna en el pais con la finalidad do in

vertir su capital en la industria, comercio o servicios, siempre 

que contribuya al desarrollo del país. 

c. Profesional. Ingresa para ejercer una determinada profesión. 

d. Cargos de Confianza. Aquel que ingresa al país para asumir 

cargos de dirección, da administrador único u otros de absoluta 

confianza en empresas o instituciones establecidas en Territorio 

Nacional • 

e. Cientifico. Xngrosa al pais para dirigir o realizar investi

gaciones en el pa!s. 

f. Técnico. Es aquella persona que se interna al pa!s para rea

lizar investigación aplicada dentro de la producción o desempeñar 

funciones técnicas o especializadas que no puedan ser realizadas 

por residentes en el pais. 

g. Familiares. Xngresan para vivir bajo la dependencia económica 

del c6nyugue o parienta consang~ineo inmigrante o inmigrado o 
mexicano en linea recta, sin limita de grado o transversal basta 

el segundo grado. 
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h. Artistas y deportistas. Ingresan al pata para realizar acti

vidades artísticas, deportivas o an6logaa, sie~pre que beneficien 

al país. 

3. INMIGRADO 

El inmigrado es el extranjero que adquiere derecho de residencia 

doflnitiva en ol País, después de haber cumplido cinco años como 

inmigrante. 

El inmigrado puedo salir y entrar del país libremente, pero si 

permanoco más de tres años consecutivos en el extranjero, perderá 

su calidad migratoria, lo mismo que si on un lapso de diez años 

estuviere ausente más do cinco. 

En cuanto a las actividades que pueden realizar podrán dedicarse 

a cualquier actividad lícita, con las limitaciones que imponga la 

Secretaria de Gobernaci6n. 

La importancia de haber incluido en esto trabajo la claaificaci6o 

de los extranjeros por su ingreso al país, es que do eata manera 

podremos dar una visión más amplia de la relación quo existo en

tre las actividades que estos realizan en el país, y para las 

cuales :fueron autorizados J" los actos y contrato• relacionados 

con bienes inmuebles que los mismos celebran y que m!s adolante 
nos darAn las bases para explicar el rógimen jurídico que obser

van los bienes inmuebles adquiridos por loa extr~njeros en nues

tro país. 



B. ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS EXTRANJEROS EN RELACION 

CON BrENES INMUEBLES 

En cuanto a los actos y contratos quo celebran los extranjeros la 
Ley General do Población señala independientemente do su calidad 
migratoria podrán por si o mediante apoderado adquirir valores do 

renta fija o variable, realizar depósitos bancarios, así como ad
quirir inmuebles urbanos y derechos real.es sobre los mismos con 
las restricciones señaladas en l~ Constitución y demás leyes sin 

necesidad de pedir permiso a la Secretaría de Gobierno como se 

requería antes do la reforma a la Ley del 17 do julio de l.996. 

Sin embargo ol articulo 66 do la Ley establece que por lo que so 
refiero al extranjero transmigrante por su propia caract~rística 
migratoria en ningún caso estará facultado para adquirir inmue

bles. Asimismo so consigna la obligación a cargo de las autori
dades do la República, notarios o corredores do exigir a los ex

tranjeros que tramiten anto ellos asuntos de ~u competencia, que 

previamente les comprueben su legal estancia en ol país y acredi
ten que su condición y calidad migratoria les perm.i tan realizar 

el acto o contrato de quo se trato, y una voz real.izado esto den 
aviso, cuando así lo señale el Reglamento, a la Secretaria de 
Gobernaci6n en un plazo no mayor de quince diaa a partir del acto 

celebrado. 

C. REGLAMENTO DE LA LEY Ol!:HJ!RAL DE POBLACIOH 

En cumplimiento de lo estipulado por el articulo 75 
Constitucional fue publ,lca~o el Reglamento do la Ley General de 

Poblaci6n (20) con la finalidad de dar mayor claridad a las dis-

(20) Publicado en el Diario oficial de la Federación el 17 de noviembre de 
1976 y abrogado por el Reglamento de la Ley General de Población 
Publicado el ll de agoato de 1992. 
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posiciones contenidas en la Ley General de Pob1aci6n. 

Cabe señalar que las reformas realizadas a la Ley General de 

Población de 1990 y 1992, so establecían do acuerdo con el ar

ticulo 66 de la Ley los criterios que se debían seguir para que 
la Secretaría de Gobernación otorgara permiso a los extranjeros 

para adquirir bienes inmuebles. As!, so señalaba que dicho per
miso en ningún caso se le otorgaría a los no inmigrantes con ca

racterísticas do turista, transmigrante, visitantes locales y 

provisionales¡ y, sólo en casos excepcionales se les otorgaría a 
los visitantes, consejeros, asilados políticos, estudiantes y vi

sitantes distinguidos. Por lo que se refiere a los inmigrantes 

sólo se les concedería el permiso para adquirir su casa habita

ción y on cuanto a los inmigrados su permiso estaba condicionado 

a las restricciones que la Sacrotaría de Gobierno hubiese fijado 

en el oficio donde se otorgó su calidad al extranjero conforme al 

artículo 126 del Reglamento~ 

De acuerdo a lo anterior estas restricciones eran inconstitucio

nales en virtud de que, sólo la Constitución y las Loyos 

Federales de acuerdo con esta y no un Reglamento creado por el 

Ejecutivo podían limitar los derechos de loa extranjeros, situa

ción que produjo que en julio de 1990 primeramente y posterior

mente en agosto de 1992 estas disposiciones quedaran derogadaa1 

ain embargo en relación con loo transmigrantea dicha limitación 

siguió ahora con caractor de Ley, situación que tambián es in

constitucional. 

Por lo que se refiere a laa dem6a disposiciones consignadas en el 

Reglamento en relación con los acto• y contrato• celebrado por 

extranjeros se establece que loa notarios J corredores ae abaten-
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dr4n de autorizar los contratos que versen sobre adquisición de 
inmuebles, dorochos reales sobro los mismos, si estos carecen del 

permiso corrospondicnto otorgado por la Sccrotaria de Relaciones. 

Asimismo, considoro importante señalar quo el Reglamento de 1976 

consideraba como bienes inmuebles los provistos en el articulo 

750 del Código Civil y conform.o al cual podemos señalar que son 

bienes inmuebles •aquellos que no se pueden trasladar de un lugar 

a otro sin alterar en algún modo, su forma o substancia, siéndolo 

unos, por su naturaleza, otros por disposición legal expresa en 

atención a su destino• (19). 

En la actualidad el Reglamento ya no hace tal señalamiento, sin 

embargo creemos que aunque esto ya no seseñalo podemos conside

rarlo on virtud de que el Código Civil en materia no ha sufrido 

cambios 

De la misma manara consideraba como derechos reales a la propie

dad, la posesión, la copropiedad, el condominio, el usufructo, 

los derechos a partes alícuotas sobre la propiedad inmueble, los 

embargos y gravamenea sobre inmuebles. 

En cuanto a los inmuebles que ya son propiedad de los extranje

ros, eStoa podrAn realizar actos da dominio sin ningún permiso. 

Por 6ltimo en cuanto a los actos que se efectúen en contravención 

del artículo 66 do la Ley, el cual ya señalamos, estarAn afecta

dos por nulidad absoluta, cuya declaratoria . se har6 por loa 

(19) 31 d• dicieMhr• de 1974, 31 de diciui.bre de 1981 1 17 d• julio de 1990. 
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Tribunalos Fodcralos a potici6n dol Ministerio P1lblico Foderal, 

·previa acusación do la Secretaría do Gobornación. 



C.A p % r ·u Lo s E e u N Do 

CAPACIDAD DE LOS EXTRANJEROS PARA ADQUIRIR 

ItnfUEBLES EN MEXICO 

I. COUSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 

A. EL TERRITORIO 

Antas do hablar de la capacidad que los extranjeros tienen para 

adquirir inmuebles en México, es noco&ario hacer algunas consido

racionos en cuanto al territorio y al dominio que conformo a 

n~astra Constitución tiene el Estado Mexicano sobre el mismo. 

El Estado Mexicano se encuentra constituido por un territorio, 

una población y un gobierno quo dirige la actividad estatal, 

dende con la falta do uno solo de estos elementos la existencia 

del Estado no tondria razón de ser. 

Debido a la naturaleza de esto trabajo so tondr4 en cuenta sólo 

el territorio un~éndolo a los otros dos elmanto& (población y go

bierno) ya quo, el an6liais m6a detallado de loa miamos sobropa

•orion ol tema a tratar. 

c ...... mo se analizó l!noa.s atr6a el territorio, ea el espacio en 

dondo ol Estado ojorco eu imperio a través de loa organos de go

bierno (ejecutivo, legislativo y judicial), aiondo loa de•tinata

rio• de e11ta actividad estatal todos lo• aujetoa que dentro de 

dicho espacio existen y act6an (1). 

La importancia dol torrltorio como elemento conatitutivo del 

Eatado, radica ontoncoa on que ea el 6.mbito donde este act11a a 

(1) c:fr. flURGOA ORillUELA, IGNACIO. op. cit •• P<"9• 156. 
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travds dol organo do gobierno como poder supremo, ea decir, como 

persona moral suproma cuya voluntad constirñe los quo se hallen 

dentro del territorio. 

~n síntesis, la importancia de quo ol territorio se encuentre on 

un primor momento bajo ol dominio directo dol Estado Mexicano 

1·ospondo a tres aspectos fundamentales a 

1. El territorio es junto con el gobierno y la población elemento 

indisponsablo para la existencia del Estado. 

2. Como espacio en el cual el Estado ojorco a trav6s del gobierno 

su potestad de Imperio, debo ser protegido, administrado y re

gulado por el mismo. 

J. La necesidad de que un aspecto tan importante como el territo

rio so encuentro bajo el dominio directo del Estado y no del 

interés particular, radica en ol establocimionto do disposi

ciones que rr;igulan su aprovechamiento, con miras a lograr el 

interés gononral. 

B ... LA PROPIEDAD ORIGINARIA 

Una voz bocho ol análisis dol concepto do territorio y la impor

tancia do que esto so encuentro bajo el dominio directo del Es

tado es conveniente puntualizar lo quo so entiende por propiedad 

originaria a la quo hace alusión la propia Constitución. 

En esto sentido, el articulo 27 Constitucional en su primor pá

rrafo establece 1 "La propiedad do las tierras y aguas com

prendidas dentro do loa limite• del territorio nacional, correa-



- 40 -

pondo originariamente a la Naci6n, la cual ha tonido y tiene el 
derecho do transmitir ol dominio do ollas a los particulares 

constituyendo la pt·opiedad privadaª. 

J,a propiedad originaria os en si ol. do1oinio eminente que ol Es

tado tione sobro su propio territorio, dominio distinto al con

cepto común do propiedad, ya quo aquel so deriva dol podar su

premo quo tiene el Estado do regular en su territorio toda la ac

tividad quo so desarrolla en el mismo (2). En otras ·palabras, la 

propicrlnd originaria es la pertenencia del territorio nacional a 

la entidad estatal como elemento sustancial e inseparable de 

éste. 

Esta pnrtcncncia. d~l territorio nacional implica dos aspectos; el 

primero, por al cual el Estado Mexicano ejerce actos do soberanía 

sobre el territorio nacional; y, ol segundo, derivado do esto que 

consisto en la transmisión de la propiedad a los partidos que en 

principio pertenece al Estado. 

Al respecto, el jurista Villera (3) establece "el dominio origi

nario a quo so refiero esta primara parte dol artículo 27 os el 

dominio eminente tal como se reconoce en el Derecho Internacio

nal, es el ejercicio do un acto do soberanía de la Naci6n sobre 

todo el territorio en el cual ejurce actos do autoridad. El do

mi.nlo originarlo que ticno la Nación no es el derecho' de usar, 
gozar y disponer do todas las tierras y aguas existentes on el 

tci:ritorio nacional, sino facultad potencial o una facultad le-

(2) crr. Ib(det'PI,, pa9. 157. 
(3) Citado. Loe. cit. 
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gislatlva respecto de las tierras y a.guas como objeto de los do
rcchos1 os la facultad do ejercitar actos de soberanía sobro todo 

el territorio nacional, con oxclusi6n do cualquiera otra potencia 

extranjera, uno do los cuales actea es transmitir a los particu
lares el dominio do las tierras y aguas quo no están sujetas a 

pro¡•iúdüd individual, puos respecto a las quo ya están constitui

das en esta última forma, la nación tiene el deber de respetarlas 

conformo a otros pcrcoptos también de car&cter constitucional". 

r .. a importancia del concepto do propiedad originaria para esto 

trabajo, consisto en que con base en esta el Estado otorga a l~s 

particulares la propiedad de las tierras, aguas y sus accesiones 

quo so encuentran en el territorio nacional, y también con base 

en este concepto se establecen las modalidades que considero con

vonicntos para al interés público. 

C. EL DOMINIO DIRECTO O PROPIEDi O DEL ESTADO MEXICANO 

Es importante analizar la diferencia que existe entre la propie

dad originarla el dominio directo del Estado y el concepto de 

propiodad al quo haco alusión el párrafo cuarto y quinto del ar

t !culo 27 ConstitucionalJ ya que, éste último concepto se dotor

minen como la atribución de la propiedad del subsuelo, propiodad 

que os inalienable o imprcscriptlblo, caract~rísticas que impli

can prohibiciones para los órganos del Estado, ya quo ninguno do 

6stos bienes puedo salir del dominio o propiedad nacional o esta

tal por neto jurídico alguno, así como el impedimento de que la 

posesión quo sobre ellos ejerzan los particulares pueda conver

tirse en propiedad por ol transcurso del tiempo. 
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En este sentido el concepto de Dominio Directo (párrafo cuarto) y 

propiedad (párrafo quinto) son sinónimos ya quo implican una 

atribución do pertenencia por parto del Estado Mexicano sobro to

dos loa recursos naturales de la plataforma continental, mar te

rritorial aguas marinas interiores, yacimientos de piedras pre

ciosas etcétera. 
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II. ANALISIS DE LA FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIO

NAL 

Como se analiz6 páginas atrás, ol Estado Mexicano tiene la pro

piedad originaria do las tierras, aguas ns! como de sus accesio

nes, os decir, tiene la facultad de ejercer actos do soberanía 

sobre su territorio y como consecuencia de esta, puede transmitir 

a los particulares la propiedad do tierras y aguas que no so en

cuentren bajo su dominio directo. 

Con baso al primer párrafo del artículo 27 Constitucional, el 

Estado impone modalidades a la propiedad y establece quienes pue

den adquirir de las tierras y aguas. Como consecuencia de esto 

primor párrafo, la fracción primera del artículo antes mencionado 

establece las sigu~entos limitaciones "la capacidad para adquirir 

ol dominio de las tiorras y aguas do la Nación, se regirá por las 

siguientes prescripcionos: 

r. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 

sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio 

de las tierras, aguas y sus accosiones o para obtener conce

siones de explotación de minas o aguas. El Bstado podrá con

ceder el mismo derocho a loa extranjeros, aiempro que conven

gan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como na

cionales respecto do dichos bienes y en no invocar, por lo 

mismo, la protección de sus gobiernos por lo quo so refiero a 

aquéllos, bajo la pena en caso do ~altar al convenio, do per

der en beneficio de la Nación los bienes que hubieren ad

quirido en virtud del mismo. En una faja do cien kilómetros a 

lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por 

ningQn motivo podrán lo• extranjeros adquirir e.l dominio di

recto sobre tierras y aguas". 
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considoramos, entonces, que esta fracci6n primera os el punto 
fundamental que rige la adquisición do inmuebles por parte de los 

extranjeros, do ahí la necee:idad do hacer varias consideraciones 

al respecto para conocer sus alcances. De esta manara podemos 

señalar los aspectos más importantes que trataremos a continua

ción: 

A. cnpacidad General do las Personas Físicas y Morales. 

B. Capacidad do las Personas F!sicas y Morales Mexicanas para ad

quirir el dominio do tierras, aguas y sus accosiones. 

c. Capacidad do las Personas Físicas y Morales Extranjeras para 

adquirir ol dominio de tierras, aguas y sus accesiones. 

A. CAPACIDAD GENERAL DE LAS PERSONAS 

1. CAPACIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS 

La capacidad es tanto la aptitud de una persona para adquirir de

rechos y asumir obligaciones, como la posibilidad de que dicha 

persona pueda ejercitar osos derechos y cumplir sus obligaciones 

por a~ mismo. Asi la capacidad comprende dos aspectos fundamen

tales, la capacidad de goce y la capacidad do ejercicio (4). 

(4) Cfr. CALIHOO GP.Rf'IAS, IGNACIO. Derecho Civil.. Editorial Porrda, S.A .. 
Séptima edición. H6xico, 1985 .. Pa9. 384 .. 
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a. Capacidad do Coco 

La capacid~d do goce puodo dofinirso como la aptitud para ser ti
tular do dorochoa y obligacionos1 de acuerdo con ósto, toda las 

porsonas se encuentran on la posibilidad do participar en la vida 

jurídica, ya quo son consideradas por ol Dorocho en cuanto pueden 

sor centros de imputación do derechos y obligaciones. 

El artículo 22 del Código Civil para el Distrito Federal en 

Moltcria común y on Materia. Federal para toda la República al res

pecto establece; '"la capacidad jurídica de las personas físicas 

se adquiero por el nacimiento y se pierdo por la muerte, pero 

desdo el momento en que un individuo os concebido, entra bajo la 

protección de la Ley y so l.o tiene por nacido para los efectos 

declarados en ol presento Código"'. 

Por otra parte, la cap~cidad do goce, que correspondo a toda por

-;ona y que os parto integrante de la personalidad, puedo existir 

sin quo quien la. tiene, posoa la capacidad de ejercicio. A esta 

ausencia de la capacidad de ejercicio se alude generalmente, 

cuando so dice que una persona os incapa.•. 

Esta incapacidad so rofioro a la carencia de aptitud para que la 

persona que tiene capacidad de goce, pueda hacer valor sus dere

chos por sí misma (capacidad de ejercicio). Podemos concluir en

tonces que todas la personas tienen capacidad de goce. 

b. Capacidad d~ Ejercicio 

Por otro lado la capacidad de ejercicio ea la aptitud para ejer

citar loa derechos y cumplir la• obligaciones por a! aiamo. 
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La capacidad do disfrute o goce la podemos concebir sin la capa

cidad de ojorclcio, ya que, el titular de un dorocho puede ser, 

según los casos, capaz o incapaz para hacerlo valer por si mismo. 

Esta capacidad do ejercicio depende por regla general do la edad 

do la persona, al respecto los artículos 647 y 648 del Código Ci

vil establecen lo siguiente; 

"Art. 646. La mayor edad comienza a los dlociocho años cumpli
dos. "Art. 647. El mayor do edad dispone libremente de su per

sona y de sus bienes". 

Do acuerdo con esta disposición todas las personas que tengan la 

edad de dieciocho años tienen capacidad do ejercicio, sin embargo 

tal y como lo establecen las refonoas al artículo 450 del Código 

Civil para el Distrito Federal (5), los mayores de dieciocho años 

que tengan disminuida o porturbada su inteligencia, aunque tengan 

intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección ori

ginada por enfermedad o deficiencia física, psicológica o senso

rial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcobOl, los 

psicotr6picos o los estufepacientes, siempre que les afecte a su 

inteligencia y los provoque el no poderse gobernarse y obligarse 

por si mismos, o manifiesten su voluntad por algún medio .. 

Empero, esta capacidad de ejercicio preaenta en otras leyes algu

nos casos, ciertas restricciones, como la capacidad de los ex

tranjeros para adquirir inmuebles en México, que analizaremos m.6.s 

adelante .. 

(5) Reforma• Publicada• en el Diario oficial de la Federación el 23 do julio 
de 1992. 



- n -

2. CAPACXDAD DE LAS PERSONAS MORALES 

Tratándose de porsonas moralos todas tionon capacidad do goce, es 

docir, astan en aptitud do sor titulares de derechos y obligacio

nes, sin embargo, y esta os la gran dif'orencia que existo con la 
capacidad do las personas físicas, ya quo la capacidad de ojorci

cio do las personas morales do acuerdo a la doctrina y la legis

lación civil es una capacidad limitada. 

Al respecto el artículo 26 dol Código Civil oetabloce1 "las per

sonas morales pueden ejercitar todos los esto s! quo sean necesa

rios para realizar el objeto do su institución. En este sentido 

las porsonas morales tienen una capacidad de ejercicio limitada, 

os decir, sólo en relación al objeto do su institución y sólo 

pueden ejercer los derechos que sean necesarios para realizar osa 

finalidad. 

Por otra parto y unida a osta limitación a la capacidad de ojor

cicio, las ¡)er~onas morales también so encuentran limitadas en 

cuanto a la naturaleza do sus estatutos, os decir, una sooiodad 

civil, no tiene capacidad para realizar actos do comercio, ni 

tampoco una asociación civil tiono capacidad para realizar actos 
proponderantemonte económicos. 

Do acuerdo con esto, podemos concluir que las personas morales 

tionon limitada su capacidad de ejercicio a dos aapectoa1 le fi
nalidad para la cual fueron creadas y unida a la naturaleza do 
sus estatutos. 
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8) CAPACIDAD DE LAS PERSONAS MEXICANAS PARA ADQUIRIR INMUEBLES EN 

MEXICO 

Es importante señalar que la capacidad de las personas físicas y 

morales mexicanas o extranjeras para adquirir el dominio do tie

rras, aguas y sus accesiones so deriva de la Constitución, la 

cual otorga al Estado la propiedad originaria sobro esta y lo fa

culta para quo transmita la misma a los particulares. Asimismo, 

la Constitución ca la quo establece las restricciones a la capa

cidad do los particulares para adquirir tierras, aguas y sus ac

cesiones. 

l. PERSONAS PISICAS MEXICANAS 

una voz explicado el concepto de capacidad y lo que ésta abarca, 

lo relacionaremos con la capacidad de las porsonas físicas mexi

canas para adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesio

nes. 

La Constitución Politica da los Estados Unidos Mexicanos, como 
Ley Suprema no estableco ninguna limitación para que las personas 

físicas nacionales adquieran el dominio de tierras y aguas; en 
esto sentido, la capacidad de ejercicio se encuentra limitada a 

lo que establece el artículo 450 del Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la Rep6blica en 

Materia Federal, el cual ya cita.moa anteriorinente. 
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2. PERSONAS. MORALES MEXICANAS 

Laa porsonas moralos mexicanas no tionon confol'Dlo a nuestra Cons
titución restricción on cuanto a la capacidad para adquirir in

muebles on nuestro páis. 

Sin embargo, aunque la Constitución no establezca ninguna limita

ción, tanto la Ley Organicn do la Fracción Primera dol artículo 

27 Constitucional co~o la Ley de Inversiones Extranjeras prohiben 

quo las personas morales mexicanas en las que participo capital 

extranjero adquieran ol dominio de tierras y aguas en una faja de 

cien kil6motros a lo largo do las fronteras y do cincuenta en las 

playas. 

En estricto sentido, consideramos que estas disposiciones van más 

all6 do la Constitución, poro no obstante esto, cabe sofialar que 

aunque la misma no limito a las sociedades mexicanas en las que 
participo capital extranjero para adquirir inmuebles dentro de la 
zona prohibida, el eep!ritu de esta oa en el sentido de que los 
cxtranj eros no t"engan bajo ninguna circunstancia el dominio di
recto sobre estos bienes. M&a adelanto analizaremos, estas dis
posiciones para do su revisión global dar una perspectiva más ám.
plia do esta restricción. 

C. CAPACIDAD DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS PARA ADQUXRXR XNHUEBLES 

EN MEXICO. 

l. PERSONAS FXSXCAS EXTRNIJSRAS 

Las persona• f'iaicas extranjeras de acuerdo con nueat:ra Ley f'un
damental -tienen una capacidad restringida para adquirir en H'xlco 
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ya que está condicionada a los siguiontos aspectos: 

En principio la capacidad para adquirir inmuebles por parto de 

los extranjeros estis condicionada a que el Estado otorgue os to 

do rocho. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de ésto acto, podemos decir 

quo no so trata propiamente de una concesión, sino do un permiso. 

A este respecto el maestro Acosta Romero (6) haco una distinción 
entre las concesiones, los permisos, las autorizaciones y las li

cencias. Así dice quo, •1a doctrina y la práctica administrativa 

no coinciden en cuanto al contenido do las nociones de permiso, 

licencia y autorizació. A voces se les confundo con otros con
ceptos principalmonto con el de concesión gramaticalmente signi
fican: Licencia os la facultad que otorga el poder público para 

hacer algo; permiso, es el consentimiento quo otorga quien tiene 

potestad también para hacor algo. 

Autorización, os el acto por medio del. cual se confiere a una 

persona el derecho para realizar una conducta. 

Como puedo apreciarse, estos tres conceptos en el fondo son sinó

nimos, jurídicamente pueden tenor el siguiente contenido: el per

miso, licencia o autorización ea el acto administrativo por modio 

del cual se otorga por un organo de la Administración o un parti

cular, la facultad o derecho para ra~lizar una conducta o para 
hacer alguna cosa". 

{6) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Teoria General dol Derecho Adm.lni11trativo. 
~ditorial Porrl.1a, s. A. cuarta edición. HAxico, l!JBl. pag. 485. 
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En ol r6gimon de permisos, licencias y autorizaciones se reconoce 

al particular un derecho prcostablocido, cuyo ejercicio está su

jeto a modalidades y limitaciones que, a través de requisitos so 

establecen en vista do finos de seguridad, salubridad, orden pú
blico, otcótora. Para el ojercicio de oso derecho ol particular 

necesita cumplir una serio do requisitos señalados la legislación 

correspondiente (7). 

Por otro la do en el rógicion de concesi6n ol solicitante de la 

concesión no tionc ningún derecho prcostablocido, ni tampoco la 

autoridad tiene obligación do otorgarla cumplidos los requisitos, 

sino la misma la otorga o no discrecionalmente. 

Como podemos advertir, esta concesión del derecho para adquirir 

inmuebles so traduco en el pormlso quo otorga lo. Secretaria de. 

Relaciones Exteriores, el cual para su otorgamiento esta condi

cionado a quo el extranjero cumpla con dotorminados requisitos, 

es decir, se trata do dorocbo preestablecido en la 

Constitución pero sujeto a dotorminados requisitos. 

En relación con lo anterior, este permiso otorgado a los extran

jeros depende do que estos cumplan con el requisito que se esti

pula en la fracción primera del párrafo segundo del articulo 27 

do "convenir ante la Secretaria de Relaciones en considerarse 

como nacionales respecto do loa bienes que adquieran y en consi

derarse como nacionales respecto de loa· mismos y en no invocar, 

por lo mismo, la protección de sus gobierno• por lo que se re

fiere a aquellos1 bajo l~ pena, en caso do faltar al conyenio, de 

perder en benenficio de la nación, los bienes que hubieren adqui

rido" a 

C7) Cfr. Ibidem., pag. 486. 
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Ea importante señalar que toda adquiaic16n por parte de las per

sona• f'ísicaa extranjera• se encuentra supeditada a la colobra

ci6n da este convenio. 

Esto convenio al que hace alusión la Constitución es J.lamado 

Clausula Calvo el cual será analizado m6s adelanto. 

Por último tratándose do inmuebles quo so encuentren situados en 

una faja de cien kilómetros a lo largo do las fronteras y do cin

cuenta en las playas, los extranjeros por ningún motivo pueden 

adquirir el dominio directo sobre los mismos. 

A esto respecto es importante hacer varias consideraciones en 

cuanto al porque do esta limitación, podemos decir que la misma 

responde a la necesidad de preservar la integridad del territorio 

nacional, que ha sido objeto de mutilación como consecuencia de 

la incapacidad de otras épocas para conservarlo y de las ambicio
nes imperialistas de nuestro vecino del norte (8). 

sa trata en otras palabras de preservar la soberanía nacional y 
de evitar que esa parto de nuestro territorio pase r:a manos ex

tranjeras. 

Por áltimo en cuanto al alcance de la llamada franja prohibida 
creemos importante hacer mención a lo establecido por al maestro 

(8) Cfr. ALVAREZ SOBQANIS, JAIME. Bl R6g!Jaen JurJdieo y la Política en 
Materia de Inver•ione• Extranjeraa en México. Editorial Themis. Háxico, 
Uto. pag. 472. 
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AlLrodo B. Cuollar (9) quion señala que "la linea divisoria del 

norto tiono una oxtonsión de 2, 727 kilómetros y la sureste 1,070. 

La costa dol Golfo mido 2, 909 kilómetros y la dol Ocóano Pacifico 

mido 7,446 kilómetros, do los cuales corresponden J,428 a la ex

tensa península do Baja California. con estos datos llegamos a 

la conclusión, tenemos un total do 379, 700 kilómetros cuadrados 

en las costas, osea un total do 45.32\ del territorio nacional en 

ol que por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el domi

nio directo sobro tierras y aguas•. 

En cuñnto a la determinación geográfica do esta zona, el Insti

tuto nacional do Estadistica, Geografía o Informática fijará mo

dinntc cartografías la ubicación de la misma y en caso do duda si 

un inmueble queda ubicado dentro o fuera de la zona restringida 

la misma determinará si dicho inmueble esta o no en la misma. 

Como podemos observar la extensión de la llamada zona prohibida 

es inoperante en virtud de que niega la posibilidad de inversión 

extranjera en cuanto a la adquisición de inmuebles en casi la mi

tad del territorio nacional, de ah! que surja la necosidad de 

crear nuevas reglas para permitir la inversión extranjera quo fo

menten por un lado el desarrollo de nuestro país, poro que por el 

otro no limiten la soberanía nacional. 

2. PERSONAS MORALES EXTRANJERAS 

La redacción dol texto de la multicitada fracción primera del ar

ticulo 27 Constitucional ha dado lugar a diversas interpretacio-

(9) Citadc;t por AABLLANO GARCIA. CARLOS. op. cit., pag. 460. 
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nos en cuanto a la capacidiad do laa sociedades oxtranjoras para 

adquirir inmuebles en nuestro país. As! se utiliza la palabra 

"extranjeros• dos voces, poro en ninguna de las dos voces, esta

blece a! sólo so refiero a personas físicas o sí por ol contrario 

esta acopci6n abarca también a las personas morales. 

Do aquí, que la intorprotación de esto concepto soa sumamente im

portante, porque do olla so deriva la capacidad o incapacidad do 

las sociedades oxtranj oras para adquirir inmuebles en nuestro 

país. 

Son muchos los tratadistas que han interpretado esta acepción el 

maestro José Luis Siquciros (10) al respecto establece: "Si bien 

es cierto que la fracción primera del párrafo sí menciona la fa

cultad quo el Estado mexicano tione para conceder a los extranje
ros el derecho do adquirir el dominio de tierras, aguas y sus ac
cesiones .... dicha facultad es limitativa y discrecional. 

Es decir, no confiere un derecho absoluto y pleno, en este sen
tido a los extranjeros, sino que lo deja a la completa discroci6n 
del Gobierno. En nuestro concepto as! debo interpretarse la ter

minología empleada en el artículo: Bl Estado podrá conceder el 

mismo dorocbo a los extranjeros ya que de babor sido otra la in
tención del constituyente, ol texto hubiera lodio: El Estado con
ceder6 el mismo derecho a los extranjeroa .... • 

Por su parte Pastor Rovalx (11) diputado constituyente en su obra 

(10) SIQUBIROS P .. , JOSE LUIS. La• Sociedades Extranjeras en M.Sxico. Imprenta 
Universitaria. H.Sxico, 1953. pag.1'5. 

(11) Citado por Ib.ldma., pa9. 114. 
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"'Gen6sia do los artículos 27 y 123 de la Constitución Política de 

1917" establece que: "en otra parte so nos consulta la necesidad 

de quo todo extranjero al adquirir bienes ralees on el pais, re

nuncio oxprosamanto a su nacionalidad con rolaci6n a dichos bie

nes, somotióndoao en cuanto a ellos, de una manera completa y ab

~oluta, a las leyes mexicanas, cosa que no seria fácil de conse

guir rospocto do las sociedades, las que por otra parto, consti

tuyen como so acaba de indicar, una amenaza seria do monopoliza

ción do la propiedad territorial do la República ... 

Por último H. G. Villers (12) en su obra "Bl Articulo 27 do la 

Constitución Mexicana de 1917": "la Procuraduría General de la 

nación, en oficios de 3 do diciembre do l.917 dirigidos a las 

Socrctarias de Estado, determinó la intorprotaci6n del artículo 

27 Constitucional, en ol sentido do que solnmonte los mexicanos y 
1 as sociedades mexicanas, tenían derecho a adquirir terrenos, 

dguas y sus accesiones en la República, que los extranjeros, pue

dan adquirirlos mediante la renuncia de la nacionalidad conformo 

al artículo 27, pudiendo el Estado negar el permiso aún cuando so 

hubiese hecho ta~ renuncia, y que las sociedades extranjeras no 

pueden adquirir bajo ningún concepto osa clase d.e bienes. 

Entrando en el examen de la fracción primera del artículo 27, ve

mos qua sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, 

tienen el derecho do adquirir ol dominio de tierras, aguas y el 

de obtener concesiones. Para saber quienes son mexicanos por na

cimiento o por naturalización, hay que acudir al artículo 30 do 

la misma Constitución. Por lo que so refiere a las personas ju

rídicas osoa. las sociodados, la misma fracción primera estatuye 

que son las sociedados mexicanas únicamente las que puoden adqui

rir ol dominio sobre aquellos bienes por lo cual quedaron exclui

das las sociedades extranjeras"'. 

( 12) Citado por Ibidem., P•CJ• 145. 
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Varias objeciones se podrían hacer a las interpretaciones antos 
señaladas, pero y como ya so había señalado anteriormento ol 

texto constitucional dio al Estado la facultad discrecional de 

conceder o negar a los extranjeros el derecho do adquirir inmue

bles en México, por lo que en última instancia do nada valdría 

interpretar do manera contraria esta disposición. 

Por otro lado, consideramos importante señalar con baso en lo es

tablecido en el párrafo anterior, que el Estado en un momonto do

tormlnado puede "conceder" a las personas morales extranjeras la 

adquisición de bienes inmuebles dentro del país, sin necesidad de 

modificar la Constitución, lo cual dejaría sin efectos cualquier 

interpretación al respecto. 

Por tanto, creemos que el único fundamento que existo para que 

las personas morales extranjeras no puedan adquirir bienes inmue

bles en nuestro país, os la facultad que la Constitución otorga 
al Estado de "conceder ol mismo derecho a los extranjeros" inde

pendientemente de las interpretaciones que se den a favor o en 
contra de esto precepto. 
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rrt. LA CLAUSULA CALVO 

Al analizar la fracción primera del articulo 27 Constitucional 

dijimos que on matoria do adquisición de inmuoblos, sólo los 

mexicanos por nacimiento o por naturaliznci6n y las sociedades 

mexicanas tienen capacidad para adquirirlos y que el Estado po

dría "concodor ol mismo derecho a los extranjeros, siempre que 

convengan ante la Secretaría do Relaciones en considerarso como 

nacional os respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo 

rnismo, la protección do sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquellos, bajo la pena, en caso do faltar al convenio, do perder 

en boncnficio de la nación, los bienes que hubieren adquirido en 

virtud del mismo". 

Esto convenio llamado "Claúsula Calvo" (13) ostablocido por la 

Constitución obodoco a razones históricas surgidas en ol siglo 

XIX. EL fenómeno de desarrollo económico y social quo experimen

taron los pa!soe europeos en osa dpoca y que repercutió en lu no

cosidad do los mismos de ampliar sus horizontes hacia países me

nos desarrollados, trajo consigo quo estos a su voz, comenzaran a 

croar normas alrededor del tratamiento de los extranjeros domici
liados on estos países. 

As!, las potencias hicieron sentar el principio de que un daño 

causado a uno de estos extranjeros, en au persona o en au patri

monio era un ataque a las mismas y deb!a do repararse, siendo 

ósta en la mayoría de las veces desproporcionada a la lesión re

cibida (14). 

( 13) Nombre que ae le dio en honor • su creador el jurista argentino e arlo• 
calvo (1824-1903). 

( 14) Cfr •. SEPULVEDA, CESAR. Derecho Internacional. Editorial Porrda, s. A. 
D~eim.a edición. Ml!xico, 1979. Paq, 243. 
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Es asi como surge en la práctica la "interpoaici6n diplomática" 
la cual consiste en la reprosentaci6n hecha ante las autoridadoa 

por los agentes diplomáticos, en nombro de sus compatriotas daña

dos, fundamentada on el dorocho do intorvonci6n primero y dospuóa 
en la utilidad ocon6mica dol extranjero y de su país de origen. 

Esta interposición diplomática dogonoró en abusos y creó una si

tuación intolorablo. Los extranjeros domiciliados en estos paí

ses en lugar do recurrir a las leyes y tribunales locales pre

ferían utilizar la v!a diplomática, la cual garantizaba un régi

men do privilegio en relación con los nacionales. 

Como respuesta a esta situación, surgen formulas las cuales reci

bieron el nombro genérico de "Claúsula Calvo". Esta, surgió de 

la doctrina del internacionalista argentino Carlos Calvo, el cual 

se pronuncia contra la intervención extranjera señalando que "el 

principio de la igualdad de los Estados impide que se realicen 

intervenciones, utilizándose como pretexto aparentes daños a los 

intereso& privados, reclamaciones y, demandas por indemnizaciones 

pocunarias en beneficio de los súbditos del Estado que realiza la 

intervención• (15). 

Asimismo, establece que "loa extranjeros no tioneo por quó re

clamar mayores derechos ni bonef icios que aquellos que la legis

lación interna del pais donde radican concede a los propios na

cionales, y de bon de conformarse con los remedios que proporciona 
la jurisdicción local• (16). 

(15) Ibídem. pag. 244. 
(JO) Loe. cit. 
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Carlos calvO justifica la intorvencl6n diplom4tica sólo cuando el 

extranjero, después do agotar los remedios locales ha oncontrado 

una denegaci6n de justicia. 

A las aplicaciones concrotas do esta toor!a, so les da la denomi

naci6n de "Claúsula Calvo"' poro existen diforoncias entre ollas 

pues su contenido os distinto, do ahía la necesidad de analizar

las. 

A. Claúsula Calvo Legislativa 

Consisto en la afirmación do quo el Estado no reconoce más obli

gación hacia los extranjeros quo las que sus leyes otorga a sus 

nacionales, y que sólo pueden recurrir a su gobierno para protec

ción cuando han sufrido una denegación de justicia. 

B. Claúsula Calvo do Agotamiento de los Recursos Locales 

Por virtud de esta claúsula, ol extranjero se obliga a agotar to
dos los recursos quo proporciona la legislación del país antes de 

intentar la ayuda do su gobiorno. 

c. Claúsula Calvo como Renuncia a rntontar la Protección Diplomá

tica 

Los extranjeros renuncian a recurrir a la protección del gobierno 
del pa!s do dondo son originarios, insertando tal declaración en 

un contrato s~scrito por estos. 

La esencia de esta claúsula es la do dejar sin efecto cualquier 
reclamación diplom4tica hecha por daño a un extranjoro. La cla1l
sula Calvo es, pues, en esto sentido un convenio con todas las 
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caractoristicas do estos actos. 

Existen en la doctrina varios argumentos en contra de ésta claú

sula¡ Hans Kolson (17) afirma que "algunas veces so inserta una 

claúsula en los contratos concluida entre un Gobierno y un ex

tranjero, con el propósito que una disputa nacida del contrato no 

do lugar a la intervención diplomática por parte del Estado al 

cual pertcnoco el extranjero, la llamada Claúsula Calvo. Huchos 

de los tratadistas están do acuerdo en que tal derecho no tiene 

el. efecto do privar al Estado interesado del derecho que tiene 

según el Derecho Internacional, de proteger a sus propios ciuda

danos". 

Por su parte Alfredo Vordross (18) al efecto establece que "por 

eso la llamada Claúsula Calvo por el nombre del estadista hispano 

americano Calvo, q~o consiste en que un extranjero se cornpromota 

ante el Estado de su rosidoncia a renunciar a la protección di

plomática de su Estado Nacional, carsco de eficacia jurídica in

ternacional. Este es el punto de vista que se impone en la prác

tica internacional•. 

En cuanto a los argumentos en favor do esta claúsula, el trata

dista Ricardo Mondoz Silva (19) establece que •un Estado no puedo 

reclamar a otro sino cuando exista un reclamante individual y un 

daño a él causado. Si el particular conviene en que determinada 

acción de un Estado no lo daña, el daño no se produce.. Si el ex

tranjero convino en no invocar la protección do su gobierno, eatA 

impedido por la equidad y la justicia para reclamar ante alg6n 

(17) Citado por ARELLANO GARCIA, CARLOS. Op. cit., pag. 458. 
(lB) Citado por Loe. cit. 
(19) Citado. Ibidl!rlli., pag. 459. 
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Tribunal Internacional al no ha cumplido con laa contraproetacio

nea a su cargo y por tanto hay ausencia de fundamontoa para una 

demanda internacional•. 

Para concluir con el análisis de asta claúsula, consideramos, qua 

la misma so debo analizar desdo dos puntos de vista: 

a. Desdo el punto de vista del Estado quo protege a sus naciona

les que están on el extranjero, por el cual considero que ningún 

Estado puedo obligar a otro a no proteger a sus nacionales cuando 

éstos sufren un daño en su persona o en sus bienes en un pais ex

tranjero, ya que do lo contrario so estaría limitando la sobera

nía del mismo. 

b. Desdo el punto do vista del extranjero que renuncia a la pro

tccci6n de su Gobierno. En esto sentido considero que aunque un 
extranjero renuncie a la protección de su gobiorno, osta ronuncia 
carece de legalidad, ya que, no osta en sus manos decidir la pro

tección dol mismo, sino que es facultad y obligación de cada 
Estado ol de proteger a sus nacionales. 

Con base estos dos puntos de vista podemos afirmar que la 
Claúeulo Calvo en el sontido en el que ae plasma on la ~racci6n 

primera dol artículo 27 Constitucional ca.roce actualmente de ofi
cacia jurídica real. Por otra parto el propósito dol conetitu

yento al insertar oata claúaula en nuestra Constitución para tra
tar do eliminar a toda costa la "'interposición diplomática" es 

trascendental, debido que si bien por un lado al hablar de que un 
Estado no puedo obligar a otro p~ra que no proteja a sus naciona
les, tampoco esto puedo obligar al primero a establecer di:feron

cias de trato entro loa nacionales y los extranjeros, ni mucho 
menos a intervenir en las resoluciones tomadas por el mismo, ya 

que también. se esta.ria atontando contra la soberanía dol primero. 
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IV. LEY ORCAHICA DB LA FRACCIOH I DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

La Loy Orgánica de la fracción I del articulo 27 Constitucional 

(20) tiene como función primordial reglamentar lo establecido por 

la Constitución en materia de adquisición de inmuebles por parte 

do los extranjeros, a este respecto os importante señalar loa al

cances y las limitaciones de la primera con respecto a la se

gunda. 

A. HATURALEZA JURIDICA DE LA LEY ORGANICA DE LA. FRACCIOH I DEL 

.'\.RTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Haciendo un análisis del tipo do dioposicionoa que rigen la vida 

de nuestro país, podemos decir que estas se encuentran basadas on 

la Constituci6n, que como Ley Suprema os la piedra angular de 

nuestro sistema jurídico. 

Por la misma na~urale.za de la Conat.ituci6n ea imposible que la 

m• sma roglmnonte todos los aspectos de la vida juridlca de un 
l [u. Es asi, como surgen las "llamadas Leyes Constitucionales 

t d.S cuales tienen como funci6n primordial organizar a loa tre• 
poderos, ~edorales que (ejecutivo, legislativo y judicial) o de
sarrollan on detallo algQn mandamiento contenido en la 
Constitución. 

(20) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 19215. 
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Estas Loyos so dividan on lcyos orgánicas y layes reglamentarias. 

Las primaras como su nombre lo indica tionen como función organi

zar a loa tros podares de la Unión (ojocutivo, legislativo y ju
dicial), las segundas son las que desarrollan en detalle alg\ln 

mandamiento Constitucional (21). 

Por t.Jnto, podemos decir que la Ley Orgánica de la fracción pri

mera dol Artículo 27 Constitucional indepcndiontomente de la do

noininación quo so le dió, pertenece al grupo do las leyes regla

mentarias ya que esta, no organiza ningún poder del gobierno, 

sino por el contrario y como analizaremos más adelante, desarro

lla las disposiciones contenidas por la fracción primera del ar
ticulo 27 constitucional en materia do adquisición de biones in

nuobles. 

B. CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY ORGAHICA DE LA FRACCION l: DEL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Al. hablar en el capítulo primero de este trabajo de las restric

ciones a que se encontraban sujetos los extranjeros, dijimos que 

con baso en el artículo lo. de la Constitución, estos están pro

tegidas por todas las garantías que la misma otorgaba para los 

nacionales, a oxcepción de las restricciones que la misma aefiala. 

En os te sentido, las restricciones para que los extranjeros ad
quieran inmuebles son las contenidas en la fracción primera del 

artículo 27 de Constitucional, las cuales ya anallsam.os. 

(21) cfr. PENICHE BOLIO, FRANCISCO. Introducción al Estudio del Derecho. 
Editorial Porrlla, s. A. Octava edición. Héxico, 1996. pag. SD. 
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Sin octbargo; estas restricciones no son las únicas, ya quo la 

misma Constitución on su artículo 73 fracción xvr otorga faculta

des al Congreso para dictar leyes en torno a la condición jurí

dica do los extranjeros do lo cual se deriva, que también las le

yes emanadas dol Congreso pueden imponer restricciones a los ex

tranjeros para adquirir inmuebles. 

Ahora bien, si relacionamos esta facultad quo otorga la Constitu

ción al Congreso con el artículo 124 Constitucional el cual esta

bloco quo "las facultndos quo no ost6n expresa.monte concedidas 

por esta Constitución a los funcionarios fodoralos, se entienden 

reservadas a los Estados", podemos determinar que con fundamento 

en estas dos disposiciones sólo las loyee federales emanadas del 

congreso pueden imponer restricciones a los extranjeros para ad

quirir inmuoblos en México. 

Este análisis tambión so encuentra apoyado por la Ley de Naciona

lidad y Naturalización, la cual en su artículo 50 establece •sólo 

la ley Federal puede modificar y restringir los derechos civiles 

de quo gozan los extranjeros". 

Una voz analizados estas disposiciones podemos concluir que sólo 

la Constitución y las leyes de caracter federal emanadas del Con

greso pueden restringir las garantías consignadas en la misma. 

Por otro lado y atendiendo a la misma naturaleza de la Constitu

ción, ningún ordenamiento ya. sea de caracter federal o local 

pu~de regular aspectos contrarios a la misma, ni tampoco ir m&a 

alla de lo establecido por esta. 
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A este respecto el m.Dostro Burgoa (22) softala que •1a Constitu
ción os la Ley fundamental y suprema de un Estado: la fundamon

talidad entraña por onde, que dicha Constitución sea el ordena

miento básico de toda la estructura jurídica estatal, es decir, 

ol cimiento sobre el quo &o asienta el sistema normativo do dere
cho en su integridad •.• " ...... La Supremacía de la Constitución 

implica que esta sea el ordenamiento cúspide do todo el derecho 

positivo del Estado, situación que la convierte en el índico de 

validez :formal de todas las leyes secundarias u ordinarias que 

forman el sistema jurídico estatal, on cuanto que ninguna do 

ollas debo oponerse, violar o simplemente apartarse de las dispo

siciones constitucionales. Por ende, si esta oposición, viola

ción o dicho apartamiento so registran, la ley qua provoque estos 
fenómenos carece de validez: formal siendo susceptible de decla

rarse nula, .invalida, inoperante o ineficaz ...... 

Esto principio de suprema constitucional se encuentra consignado 
por nuestra Constituci6n en ol artículo 126 el cual establece que 

"esta Constitución, las leyes del Congreso de la Uni6n que em.anon 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebro.dos y que so celebren por el Presidente de la República 

con aprobación del Seno.do, serán Ley Suprema do toda la Uni6n. 
Los jueces de cada Estado so arreglarán a dicha Constitución, le
yes y tratados, a posar do las disposiciones en contrario que 
pueda habar on las Constituciones o leyes de los Estadoa~. 

Do acuerdo con la rodacci6n do esto artículo, parece que la cona

tit~ción otorga el caractor de Suprema no sólo a la misma, sino 

(22) BURGOA ORIHUBLA, IGNACIO. Op. cit., pags. 327 y siguiente•. 
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tambl6n a las loye• que emanen do ella y a los tratados interna

cJ onales, sin embargo esta Supremacía sólo se reserva a la 

c,astituci6n ya que las leyes y los tratados, en cuanto a su ca
ractor supremo, están sujetos a la condici6n do qua wno sean con

tt·ilrios a la Constitución•. 

Una voz nnalizados estos conceptos es importante señalar que si 

bion la Constitución otorga al Congreso facultad para dictar le

yes sobro condlci6n jurídica de los extranjeros las cuales pueden 

restringir en cierta medida sus derechos, y que tienen el car6c

tor do federales nunca puedan ir más alla de lo ostablocido por 

loa preceptos constitucionales, ni mucho monos ir en contra do 

los mismos. 

ea con baso en estos argumentos con lo quo se analizarA el al

canco de la Ley Orgánica do la fracción primera del artículo 27 

Constitucional. 

C. AHALISIS DB LA LBY ORGAHICA D8 LA FRACCIOH X DBL ARTICULO '17 

CONSTITUCIONAL 

La Ley Organica do la ~racc16n primara del Artículo 27 

Constitucional vione a esclar~cor algunos aspectos que quedaron 

on duda al promulgarse la Constitución do 1917. Bsta ley consta 

do onco artículos los cuo.l"..!s analizaremos: 

En au artículo prlmoro la ley reproduce la misma dlsposic16n con

tenida on la última parto dol primor párrafo do la fracción pri

mera del artículo 27 Constitucional en el sentido de qua n1ng11n 

extrnnjoro pueda adquirir el dominio dirocto sobra tierras, aguaa 
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y sus accesiones en una faja do cien kilómBtroa a lo largo do las 

fronteras y de cincuenta en las playas, as! mismo ostabloce quo 
00 tampoco podrá sor socio de sociedades mexicanas quo adquieran 

tal do~inio on la misma ~aja•. 

considero importante analizar con detalle la última parto de esto 

d rt {culo. En principio la limi taci6n contenida es para sor socio 

en sociedades moxicanas quo adquioren ol dominio de tierras, 

aguns y sus accosionos en dicha franja. 

Cabo hacer notar quo no so estA limitando que los extranjeros ad

quieran tal dominio ya quo esta limitación ya esta contenida en 
la Constl tuci6n y reproducida en la primera parto dol artículo 

primero do la Ley, sino quo dicha restrlcci6n os, conformo al 
texto dol artículo primoro de la ley en el sentido de no formar 

parto de sociedades moxicanas quo adquieren esta clase do inmue

bles. 

sin embargo y como lo señalamos en ol primer capítulo de este 

trabajo, on mat~ria. de asoci~ci6n, loa extranjeros sólo tienen 

rostricción para asociarse conforme al artículo noveno cuastitu
cional, os decir, para tomar parto on loe asuntos políticos del 
país. 

Por otra parte, el artículo lo. Constitucional establece la 
igualdad para todos los quo se encuentren en loe Estados unidos 

Mexicanos salvo las restricciones quo la misma Constitución est~

bloz.ca, y la restricción en materia do asociación no os en el 

sentido do quo los extranjeros formen parte on sociedades mexica

nas que adquieran ol dominio do tierras, aguas y sus accesiones 
ubicadas en la franja prohibida. 
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Con ~undamcnto en estos argumentos podemos afi~-mar quo la dispo

sición contenida en la última parte del articulo lo. do la ley 

coacta ol principio do igualdad consignado en la Constitución, 

asi como la libertad do asociación a que hace rof'orencia o1 ar

tículo 9o del mismo ordcnamionto, ya que, si bien ol Congreso 

tiene f:1cultitd para legislar on materia do condición jurídica do 

los oxtr~mjoros e imponer restricciones a la misma, estas no pue

den ir en contra de los principios do Supremacía y 
Fundamontalidad quo comprendo la Constituci6n. 

A este respecto considero importante la oplni6n del maestro 

Oarrora Graf (23) quien establece que "ol principio do igualdad 

.'.lnto la ley, que so deriva dal artículo lo quiere decir que en 

ausencia do disposiciones 1ogalos restrictivas que provengan del 

constituyente (Constitución y sus reformas) o del Congreso de la 

Unión y sólo do él, como dispone el artículo 73 fracción XVI de 

la propia Constitución, los extranjeros gozan do los mismos doro

chos y están sujetos a las cismas obligaciones que los mexica
nos" .. 

Si bien os cierto que, en esto caso no hay ausencia do disposi

ciones legales restrictivas, tampoco estas no provienen do la 

Constitución, sino que emanan dol Congreso y on este sentido no 

podemos negar qua la disposicl6n contenida en el artículo primero 

última parto do la ley, excedo con mucho lo establecido on el ar
tículo noveno de la Constitución. 

No obstante lo anterior nos parece quo la intención do legislador 

(2l) Citado por ALV~Z SOBERANIS, JAIHB. Op. cit., pag. 2ll. 
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fuo la de que los extranjeros no adquieran bajo ninguna circuns

tancia el dominio do tierras y aguas en la zona prohibida sin em

bargo, al tratar do limitar esto aspocto so limito el derecho de 

nsociaci6n do que gozan todos, tanto nacionales como extranjeros. 

F.n cuanto al artículo 2o do la ley so limita a citar nuevamente 

el Convenio (Claúsula Calvo) a que hace referencia la 

Constitución en su artículo 27 fracción primera. 

Por lo quo se refiero a los artículos Jro. y 4to. de la ley estos 

so refieren a personas morales mexicanas que posean fincas rústi

cas con fines agrícolas, a los cuales no so les concederá permiso 

para que los cxtrnnjcros formen parte de estas en un porcentaje 

del 50\ o mls del intorcs total do la sociedad. En el caso de 

personas extranjeras que rcp~escntcn con anterioridad a la vigen

cia de esta ley (1926) el cincuenta por ciento o más del interes 

total do esta clase de sociedades, pueden conservarlo hasta su 

ld.Uorto si son personas físicas o por diez años si son personas 

morales. 

El artículo So so refiere a los derechos, objeto de esta ley no 

comprendidos por los artículos lo y 4o que fueron adquiridos por 

extranjeros con anterioridad a osta ley podrán ser conservados 
por estos hasta su muerte. 

El artículo 60 se rcf ierc a extranjeros que adquieran por heren

cia o adjudicación derechos cuya adquisición este prohibida a los 

mismos por ley. En ambos casos la Secretaría do Relaciones 

Exteriores podr6 dar permiso para talos adjudicaciones con la 

condición de transmitir dichos derechos a la persona capacitada 

conforme a la ley dentro do un plazo de cinco años contados a 
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partir· de la fecha de muorte del autor de la sucesión, o de la 

adjudicación en cada caso. 

E1 artículo 7o ostableco la obligación para los extranjeros que 

tengan algún derecho de los que se refiorff esta loy adquiridos 

con anterioridad a la vigencia do la misma, do manifestarlo ante 

la Secrotar!a de Relaciones Exteriores, dentro del año siguiente 

a la fecha do proniulgaci6n de la Ley (1926) y on caso de no ha

cerlo so considerar4 que la adquisición fuo hecha después do pro

mulgarse la misma. 

El artículo So ostabloce que los actos ejecutados y los contratos 

celebrados en contra de la ley serán nulos do plano derecho. 

Asimismo, la falta de cumplimiento do los artículos 4o y 60 dara 

lugar al remate de los bienes señalados. 

Por último el artículo lOo ostablece que no so considera enajena

ción do propiedades, ol arrenda.miento de inmuebles por un plazo 

mayor do die• años para los establecimioatoa industriales, mine

ros, petroleros y otros no agrícolas de laa empresas. 



CAPITULO TERCERO 

DISPOSICIONES QUE REGULAN LA ADQUISICION DE BIENES 

xmruEBLES POR PARTE DE LOS EXTRANJEROS 

La adquisición do bif3ncs inmuebles por parte do los extranjeros 

en H6xico &o encuentra regulada en divorsas disposiciones, do ahí 

la necesidad do analizar cada una de estas, para qua, de su aná

lisis podamos tenor una visión más amplia sobre la temática a quo 

venimos haciendo alusión. 

A este respecto, estas disposiciones son la Ley y el Reglamento 

de la Ley para Promover la Inversión Moxicana y Regular la Invcr

si6n Extranjera. 

I. LEY PARA PROMOVER LA IlNERSIO?l MEXICANA Y REGULAR LA INVt-.RSION 

EXTRANJERA 

A. LA INVERSION EXTRANJERA 

Antes comenzar el análisis de la Ley y el Reglamento de la Ley de 

Inversiones Extranjeras nos parece conveniente puntualizar lo que 

se entiende por inversión extranjera. 

Así el articulo segundo de la Loy para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera considera como inver

sión extranjera aquella realizada por personas físicas y morales 

extranjeras, unidades económicas extranjeras sin personalidad ju

rídica y empresas mexicanas en las que participe mayoritaria.mento 

capital extranjero o en la que los extranjeros tengan por cual

quier titulo la facultad do determinar el manejo de la empresa, 

así como en el capital de las empresas, en la adquisición de bie

nes y en las operaciones a que se refiere la ley. 
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Por otro lado, la doctrina señala dos clases de inversión extran

jera la directa y la indirecta, en esto sentido Osear Ramos Garza 

(1) señala que "la inversión directa es aquella efectuada por 

particulares para el cstabloclmicnto, mantenimiento o desarrollo 

do toda clase de negocios tambión particulares, en un país ox-

tranjcro. Puedo efectuarse a través del otorgamiento de toda 

clase do créditos a personas físicas o morales dol país receptor, 

cuya 6nica finalidad y atractivo consisto en la obtención del in

teros pactado. Puede también efectuarse a través del estableci

miento de un negocio propio encaminado a producir utilidades, o 

bien mediante la compra de un negocio ya establecido". 

Asimismo, considero que esta inversión puede ser única o mixta es 

única cuando el capital del negocio es exclusivamente extranjero 

y es mixta cuando adcMás del capital extranjero existe cilpital 

nacional ( 2) • 

En cuanto a la invorsi6n indirecta esta es "aquella efectuada gc

neralmonto a través de préstamos entre gobiernos o de organismos 

internacionales a gobiorno o a empresas públicas, o a través de 

la colocación de valeros burs&.tiles o:ficialos del paia receptor 

del crédito en las bolsas do valores dol pais que otorga el cré

dito" (3). 

Bn cuanto a las principales f'orm.aa de inversión directa podemos 

señalar como tales, el establecimiento do sucursales, de empresas 

extranjeras en el pais, la constitución do sociedades mexicanas, 

la adquisición de acciones o partes sociales represent~tivaa del 

( l) RAMOS GARZA, OSCAR. H~xico ante la Inversión Extranjera. Legialaci6n, 
Pol!ticaa y Pr6cticaa. La Itnpresora A:tteca, s. de R. L. M~xico, 1971. 
pag. 11. 

(2) Cfr. Ibidem.., pag. lJ 
(J) Loe. cit. 
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capital do sociedades mexicanas ya constituidas, as! como la ad
quisición de propiedades o dorochos do propiedad por extranjeros 

o por sociedades mexicanas con inversionistas extranjeros. 

Por último, es importante advertir que excepcionalmente la inver

sión realizada por extranjeros residentes on nuestro pa!s con ca

lidad de inmigrados quo no se oncuontron vinculados con centros 

de docisi6n económica del exterior, es decir, aquellos que no 

presten directa o indirectamente servicios personales subordina

dos a un inversionista extranjero o que dependan do este para co

mercializar los bienes y servicios que produzcan, es considerada 

como invorsi6n mexicana, con excepción de aquellas áreas geográ

ficas o actividades reservadas do mnncra exclusiva a m~xicnnos o 

a sociedados mexicanas con claúsula de cxclusi6n de extranjeros. 

B. ANTECEDENTES 

Loa antecedentes do la regulación jurídica de la inversión ex

tranjera se inician con la determinación de los derechos y obli

gaciones a que se encontraban sujetos los extranjeros en nuestro 

pais (condici6n jurídica) y más tarde con el control de loa re

cursos naturales. 

Fue a partir de la Revoluci6n Mexicana cuando el Estado Mexicano 

reafirmó sus principios de independencia y soberanía loa cuales 

culminaron con la expodici6n de la Constitución de 1917. 

En la misma se consignaba_una nueva relación entre los extranje

ros y los recursos de nuestro país, relación resultado de toda 

una serie de l.uchaa primero por conseguir la :Independencia del 

Reino Español y posteriormente por evitar a toda costa la inter 
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vonci6n de gobiernos extranjeros en la vida de nuestro pais (t). 

Asi surgo al artículo 27 Constitucional ol cual di6 las bases de 

osta nueva relación, al establecer las áreas de inversión permi

tidas a los extranjeros. 

Postcriormcnto surgieron una serie do disposiciones qua roglmacn

taron la inversl~n extranjera en nuestro país, hasta llegar a la 

Legislación actual. 

En esto sentido el maestro Barrera Graf (5) distingue dos etapas 

en materia do legislación sobre la inversión ortranjera, una pre

via a la expedición do la ley do 1973 y otra posterior. La pri

nora so caructoriz6 por las restricciones !apuestas a la in

versión extranjera establecidas en ol Decreto de Emergencia con 

motivo de la participación do México en la Segunda Guerra 

Mundial, las cuales permanecieron vigentes hasta 1973 ya que .. el. 

Ejecutivo no tonia facultados para dictar tales restricciones y 

menos aún cuando se imponían no a una cr:i.prosa particular, oino a 

un ramo, de actividades". 

Las disposiciones quo reglamentaron l.a inversi61l extranjera mte
rioros a la ley actual fueron las siguientes: 

l. Decretos de 1942, 1944 y 1945. En el Diario Oficial de la·Fe

doraci6n dol primero do junio de 1942 se publicó un decreto por 

el cual so suspendieron algunas garant!as iDllviduales couig· 

nadas en la Constitución con motivo de la Sega.ta Guerra Munaial. 

(4) Cfr. ALVAREZ SOBERAtUS, JAIHB. Op. cit., pag. 124. 
(5) Citado por Ibidem.. r pag. 12&. 
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Este dccroto autorizó al Ejecutivo a legislar en distintas ramas 

de la .:1dminlstraci6n pública. Con baso en esto decreto el 

Ejecutivo expidió ol 29 do junio de 1944 un decreto (6) por el 
cual so controló la inversión oxtranjora on México. Este docroto 

entro sus puntos más importantes establecía que 

mientras continuara la suspensión do garantías decretada ol lo de 

junio do 1942, los extranjeros y las sociedades mexicanas que 

tangan o puedan tener socios extranjeros sólo podrán mediante 

previo permiso do la Socrotar!a de Relaciones Exteriores, reali

zar las siguientes actividades 

a) Adquirir empresas o ol control sobro ellas que so dediquen a 

cualquier actividad industrial, agrícola, ganadera, forestal, de 

compra-vonta o explotación do bienes inmuebles. 

b) Adquirir inmuebles destinados alguna do las actividades seña
ladas en el inciso anterior. 

c) Adquirir bienes ro.ices, ya sean urbanos o r11aticoa, cualquiera 
que sea la finalidad a que se dediquen. 

d) Adquirir el dominio do tierras, aguas y sus accesiones ~ que 
se rofiore la fracción primera del articulo 27 Coostituciona.l. 

Asimismo, se considera como adquisición el arrendamiento por más 
do diez años y los contratos de fideicom.iso en loa quo el fidei
comis_ario soa extranjero o sociedad mexicanm que tenga o pueda 
tenor socios extranjeros. 

(6) Public;ado en el Diario oficial de la Federd6n el 7 de julio de 1944. 
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Esto docroto otorgaba a la Secretaria da Relaciono• Extoriore• la 

facultad do nogar, concedor o condicionar loa permisos a que se 

refieren los casos anteriores, según estime que con su otorga

miento se vaya on contra o no de las finalidades del decreto. 

El 28 do septiembre do 1945 se expidió otro docroto el cual csta

blocía: 

a. Quedaba levantada la suspensión de garantías decretada on 1942 

a partir del lro. do octubre de 1945. 

b. So dejaban sin efecto las disposiciones expedidas por el eje
cutivo para legisl.ar en todas las ramas de la Adminstración 

Pública con excepción do las dictadas con vigencia limitada a 

la emergencia o aquellas en cuyo texto aparezca declarado que 

se basaron en la suspensión de alguna garantía (articulo 

quinto). 

c. Se ratificaron las disposiciones dictadas por el ejecutivo 

para legislar en todos las ramas de la Administración Pública, 
con excepción do laa dictadas coa vigencia limitada a la 

emergencia o aquellas en cuyo texto aparezca declarado que ae 
basaron en la suspensión de alguna garantía. 

d. Se ratifican con caraoter de leyea laa dispoaicionoa emanadaa 

del ejecutivo durante la emergencia r relacionadas con la in
tervención del Estado en la vida económica, quedando encomen

dado su cumplimiento a la dependencia competente (articulo 

6to.) 
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A partir de la expedición do estas disposiciones surgió la con

troversia respecto del alcanco do lo establecido por los artícu
los So y 60 del decreto de 1945 ya que unos afirmaron que el ar
tículo So. derogó ol decreto do 1944 y otros establecían que el 
artículo sexto lo ratificaba con ol caracter de ley; la opinión 
del Gobierno Mexicano fue en el sentido de que el decreto de 1944 

continuó vigente. 

2. Comisión Mixta Intorsecrotarial. El 23 do junio de 1943 se 
publicó un acuerdo en ol Diario Oficial de la Federación que tuvo 

por objeto la creación de una Comisión Mixta rntersccretarial, la 

cual tenía como función la aplicación de diversas disposiciones 

legales, aplicables a la inversión do capitales nacionales y ex

tranjeros. 

Esta Comisión llev6 a cabo su función a través de doce normas, de 

las cuales considero importante hacer mención de algunas de 

ellas: 

Primera norma: (7); esta norma interpretaba el articulo 30 frac

ción primero inciso a) del decreto del 29 de junio de 1944, esta

bleciendo que con residencia suficiente en el pais eran capaces 

los extranjeros que tuvieron la calidad de inmigrados o inmigran

tes y en algunos casos a los que tuvieren la calidad de visitante 

y asilados politices de e~ectuar adquisiciones de empresas y de 

bienes in.muebles. 

(7) Adoptada el 3 de septiembre de 1947. 
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Novena norma (8), establocia que las sociedades mexicanas consti

tuidas con autori1:aci6n de la SocrotarJ'.:a do Relaciones Extorioroa 

a las quo no so los hubiere exigido mayoria do capital mexicano 

por haberse creado antes dol decreto del 29 de junio de 1944 o 
por no haber sido aplicable el mismo, podían adquirir los inmue

bles indispensables a su objeto social, previo pormiso de la 

Soroctnr!o do Rolaclonoa Exteriores, la cual no exigiría la re

forma a la escritura constitutiva, en cuanto al capital y sólo 

requería la comprobación do quo los inmuebles eran indlsponsablos 

para el objeto social. 

De esta manera, hasta antes de 1973 quod6 regulada la J:nvorsi6n 

Extranjera en México, fecha en la cual surgió la Ley para 
Promover la rnversión Mexicana y Regular la rnvorsi6n Extranjera 

como resultado do un proceso histórico y do la necesidad ~e adap
tación do la legislación mexicana a los nuevos requerimientos in

ternacionales. 

A este respecto Alvaroa (9) Soborani• sostiene que ".fronte a las 
diversas acciones dol gobierno mexicano, la actitud de la inver
sión extranjora directa tambi6n se fue transformando gradual

mente, por que ya no planteó enfrentamientos directos ni solicitó 
intervenciones armadas. A lo largo do las 4ltimas tres décadas, 
la actitud do cboquo de la inversión extranjera directa, cede el 

paso a la do la presión política. Esta etapa ropresenta para 
México la paulatina consolidación del régimen jurídico de la in
versi6n extranjera directa a través del control de recursos natu

rales, sectores y actividadoa econ6micas prioritarias y es~rat'

gicaa•. 

(8J Adoptada el :Z4 de mano de 1949. 
(9) ALVAJ\EZ SOBERAffIS, JAIH!I. Op. cit., pa9. 126. 
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Empero el maestro Jos6 Francisco Cruz Gonzálcz (10) ostnhloce que 

"la extensa y variada regulación de la Inversión Extranjera 

Directa presentaba (al final do la d6cada de los sesenta) entro 

otros, dos problemas1 el de la multiplicidad y dispersión do las 

disposiciones y la dudosa legalidad de algunas y, ol do la pono

tración del capital foráneo en actividades industriales y la ten

dencia de adquirir empresas mexicanas existentes. 

C. LA CONS'.rITUCIONALIDAD DE LA LEY PARA PROMOVER LA IHVERSION 

MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

En 1973 se creó la Ley para Pro;'7lover la Inv.n·sión r.:~xicDna y 

Regular la Inversión Extranjera (11). 

En un principio al aneilizarso si el Congreso de la Uni6n tenía 

facultades para expedir una ley en materia de Inversión Extran

jera, se llegó a la conclusión de que conforme al articulo 73 

fracción décima de la Constitución Política de loa Estados Unidos 

Mexicanos, la cual otorgaba al legislativo le facultad de legis

lar en materia de comorcio7 esta disposición, cubría el ámbito de 

la inversión extranjera y aunada a la facultad del Legislativo 

para regular la condición jurídica de los extranjeros articulo 73 

tracción XVI so determinó que el Congreso tenía plena facultad 

para legislar en esta materia. 

Por otro lado y para terminar con las dudas acerca de la Consti

tucionalidad de la ley, en 1982 el Ejecutiv~ propuso dentro de la 

(10) Citado por Loe. cit. 
(11) Publicada en el Diario oficial de la Fedoraci6n el 9 de rnarzo de 1973. 
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iniciativa do reformas a la Loy fundamental la facultad expresa 

dol Congreso do la Unión para poder legislar en materia de 

Inversiones Extranjeras y Transferencia do Tecnología (articulo 

73 fracción XXIX-F). 

D. ANALISIS DE ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUB REGULAN LA 

ADQUISICION DE INMUEBLES 

En cuanto a las disposiclonos contenidas on la Loy para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera relativas 
a la üdquisición do inmuebles, en su artículo sdptimo establece 

que: a) los extranjeros¡ b) las sociedades extranjeras; y, e) las 

sociedades mexicanas que no tengan claúsula de exclusión do ox

tranj eros. no pueden adquirir el dominio directo sobro tierras y 
aguas en una faja do cien kilómetros a lo largo de las fronteras 

y do cincuenta en las playas. 

Como ya babiamo:a l!loncionado la constitución prohibe quo los ex
tranjeros, personas físicas y morales, adquirieran el dominio de 

tierras y aguas en la franja prohibida~ Sin embargo, esta limi

tación, no so hace extensiva a las sociedades mexicanas con claú

sula do admisión do extranjeros. Sin embargo la Constitución no 

limita a las sociedades mexicanas, es decir, las que conformo al 

articulo quinto do la Ley do Nacionalidad y Naturaliliaci6n se 

consideran como mexicana, para adquirir inmuebles en la 1ona pro

hibida. 

E• en la Ley Org6nica do la fracción primera del Articulo veinti

siete Constitucional primeramente y ahora en la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, donde se 
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prohibo la participüci6n de extranjeros en sociedades mexicanas 

que adquieran bienes in~uoblcs en la zona prohibida o quo una so

ciedad mexicana con posibilidad do admitir extranjeros adquiera 

esto tipo do bienes. 

El espíritu del legislador al crear este ordanamicnto fuo enton

ces el do evitar a toda costa que los extranjeros adquieran tal 

dominio, sin embargo hay quo tomar en cuenta que ya no se trata 

do extranjeros, los cuales por regla general tienen todos los de

rechos do qua gozan los mexicanos, a excepción de aquellos que la 

Constituci6n o las Leaycs Federales de acuerdo con esta restrin

jan sus dorochos, sino de personas morales mexicanas que aun y 

cuando tengan en su capital social participación extranjera, son 

mexicanos si además do los requisitos que establece el artículo 

Sto. do la Ley do Nacionalidad y naturalización, la mayoría del 

capital portonoco n invorsionistas mexicanos y sus organos do di

recc16n y administrac16n están compuestos en mayoría por mexica

nos. 

Con fundamento on estos aspectos considero que esta disposición 

viola el derecho que la misma Constitución otorga a los mexica

nos, personas físicas y morales para adquirir el dominio, do tie

rras y aguas y de esta manera creemos necesario establecer nuevos 

criterios para considerar a una sociedad como nacional y con base 

en estos, delimitar la capacidad do las mismas para adquirir in

muebles en la zona prohibida. 

El articulo sáptimo de la Ley a la que venimos haciendo alusión 

establece que: 

a. Las Sociedades Extranjeras no podrian adquirir el dominio de 

las tierras y aguas u obtener concesiones para la explotación do 

aguas. 
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b. Las porsonas físicas extranjeras podrán adquirir el dominio 

sobro las tierras y aguas previo permiso de la Secretaría de 

Rolacionos Extorioros y la colobración dol convenio a que se re

fiere la fracci6n primara del párrafo cuarto del artículo 27 

Constitucional. 

Por lo quo so refiere a las sociedades extranjeras como ya había

mos visto al analizar la Constitución no existía propinmcnto on 

la misma una disposición para quo se les prohibiera a las socio

dados extranjeras adquirir inmuebles en nuestro país. 

Por otro lado, la misma Constitución faculta .ol Estado Mexicano 

para "conceder el mismo derecho a los extranjeros", por ello el 

artículo séptimo do la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera nioga la posibilidad de que las 

sociedades extranjeras adquieran inmuebles en nuestro país. 

Es importante señalar, que esta disposición al igual que la que 

prohibo que soc~edades mexicanas con claúsula de admisión do ex

tranjeros adquieran inmuebles en zona prohibida, os necesario 

volverlas a analizar y en su caso proponer algunas modificacio

nes, ya que si bien una sociedad mexicana es decir, aquella cons

tituida conformo a las leyes do nuestro país y domiciliada en al 

mismo, pero con una participación en su capital y en loa organoa 

do dirección proponderantomonto extranjera (elementos eaenciale~ 

también para determinar la nacionalidad de una aociedad), no la 

podemos considerar ya como sociedad nacional, sino por el contra

rio, como una Sociedad Extranjera que se constituye conforme a 

las leyes mexicanas y establece su domicilio en nuestro país, 

poro que conforme a nuestra legislación actual, al puede adquirir 

inmuebles fuera de la zona prohibida. 
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De aqui quo voamos que resulta incongruonte la intorprotación 

llevada al rango de ley, do quo las sociedades extranjeras no 

puedan adquirir inmuebles on nuestro país. 

Consideramos quo la intención dol legislador del diecisiete era 

en ol sentido de quo las sociedades mercantiles, sin importar su 

nacionalidad no pudiesen adquirir fincas rústicas y no todo tipo 

do inmuebles como lo interprot6 la Procuraduría General do la 

Nación en oficio del 3 de diciembre do 1917, el cual ya citamos y 

como lo plasmó el artículo séptimo de la Ley de Xnversionos 

Extranjeras. 

A este respecto mencionaremos los debates que dieran origen a la 

fracción primera del artículo 27 Constitucional do fechas 29, 30 

y 31 do enero de 1917 (12); 

"El C. Macias: Señores diputados, en esta ocasión sugiero dos 

consideraciones, en la primera, que debo tenerse on cuenta que, 

aunque llegue a prohibirse de una manera terminante y eficaz quo 

los extranjeros puedan adquirir bienes raices on la República, 

ellos han de buscar la manera do eludir esta disposición. Bl c. 

Primer jefo en su proyecto babia tocado la dificultad y la había 

resuelto en estos términos, prohibiendo que las sociedades anóni

mas pudieran adquirir esas propiodndes. 

La comisión, al reformar este punto en el proyecto, que se había 

formado en colaboración con el c. ministro do fomento, el inge

niero Rovax, había croado la prohibición tal como se babi.a pro

puesto por la Primera Jefatura, pero desde el momento en que la 

(12) PEÑA ROJA ABRAHAH, GUADALuP!. Op. cit., paga. 105 y ai9uientea. 



comisión la ha retirado los extranjero• puodon porfectamote for

mar sociodados anónimas moxicanas que vendrán a adquirir las pro
piedades raíces en la Ropública, y osaa sociedades anónimas irán 

a depositar &Us accione& por comploto en poder de extranjeros, y 

a la hora que vengan dificultados con ol gobierno mexicano, los 

gobiernos extranjeros protegerán loe intereses do sus nacionales. 

Esta dificultad ya so ha presentado, hace algún tiempo que alguna 

compañia do los Estados Unidos pidió permiso a la cancillería 

mexicana para adquirir una mina do oro en Sonora. Este permiso 

se ha negado, no so cuales fueron los 111otivos qua tuvo el go

bierno mexicano, poro ol caso os que ol permiso fuo negado¡ en

tonces los extranjeros mandaron a algunos mexicanos que formarán 

una $oc1odad mexicana que adquiriera lámina, convirtiéndose des

pués en sociedad anónima yendo todas esas acciones a parar en ma

nos do extranjeros • 

••• Asi pues, si ustedes quieren cerrar la puerta del abuso a los 

cloriyos y los extranjeros, hay aquo hacer que en esta prohibi

ción se comprond.an las aociedades anónimas ••• 

• • • El c. Espinosat Pido la palabra pa.ra hacer una aclaración. 

El C. erosidcnto: 'l'ieno usted la palabra 

El C. Espinosa: Se dice quo las sociedades anónimas no podrAn ad-

. quirir, propongo que so reservo esto, puesto que no stt ba impreso 

todo.vía ol dictamen, 

El c. Maglca: Disculpó la observación de1 señor dip~tado Macias, 
por la falta do impresión dol dictamen, es seguro que no leyó, 

por que no ha tenido en su poder un ejemplar, a posar de que se 

ba repartido tres o cuatro ojomplaro• escritos en máquinas. Ln 

f'racci6n IV del articulo dice así 1 
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Las Sociedades comerciales de títulos al portador no podrán ad

quirl r, poseer o ad.ministrar fincas rústicas ••• Las sociedades de 

esta clase que se constituyen para explotar cualquier industria 

fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agrí

cola, podrán adquirir, poseer o adminsitrar terrenos, únicamente 

en la extensión quo soa estrictamente necesaria para los estable

cimientos o servicios de los objetos indicados que el Ejecutivo 

de lo Unión o do los Estados fijará en cada caso ••• " 

Como so puedo apreciar aunque en el enunciado general el diputado 

Macias, so refería a la prohibición do que las sociedades anóni

mas adquieran inmuebles, en la aclaración que hace el diputado 

Mugica establece que existe tal prohibición poro sólo respecto de 

fincas rústicas, ya que tratándose de cualquier otro inmueble la 

única limitación que existe os on el sentido do que los inmuebles 

"sean estrictamente nocosarios para los establecimientos do los 

objetos indicados". Con fundamento en oetos argumentos conside

ramos la necesidad de quo se pormita a las Sociedades Extranjeras 

adquirir inmuebles en nuestro pais. 

Por último, en cuanto a lo establecido en el último párrafo del 

artículo séptimo de la Loy de Inversiones Extranjeras, faculta a 

la Secretaria de Relaciones Exteriores para que ésta otorgue per

miso a los extranjeros para adquirir inmuebles en nuestro pais. 
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II. REGLl\MEUTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVBRSION MEXXCANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

A. FUNOAMEHTACION JURIDICA 

El fundamento en el que so basó el Ejecutivo Federal para crear 

ol Reglamento do lo Ley para Promover la Invorsi6n Mexicana y 

Regular lalnvcrsi6n Extranjera fue el articulo 89 fracción pri

mera do la Constitución ol cual establece que "las facultados y 
obligaciones dol presidente son las siguientesa I. Promulgar y 

ejecutar las leyes quo expida el Congreso do la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia ••• " 

Si bien es cierto que, no se establece literalmente como facultad 

del Ejecutivo la do croar Reglamentos, so ha llegado a la conclu

sión que la ejecuci6n do las leyes, así como proveer su exacta 

observancia significa quo ol Ejecutivo tieno dicha facultad. 

A este respecto el maestro Acosta Romero (13) establece que "la 

facultad reglamentaria forma parte integrante do la estructura 

juridica del Podor Ejecutivo, lo cual lleva a la conclusión de 

quo puedo separarse de las notas esenciales de la 

Adminsitración". 

Asimismo, el maestro Nava Negrote (14) argullo que "la 

Constitución expresa literalmanto que es atribución del 

Presidente oxpodir Reglamentos pero que una interpretación de los 

antecedentes consitucionales de la fracción primera del articulo 

(13) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Op. cit. pag. 497. 
(14) Citado por ALVAREZ SOBERANIS, JAIME. Op. cit., pag. 190. 
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89, llova a la conclusi6n de que la facultad reglamentarla co

rrespondo al Prosidonto do la República". 

En cuanto a la clasi.ficaci6n del Reglamcntq, podernos decir que 

este es un Roglamonto Administrativo que pretendo llevar a cabo 

la :función de ejecutar una ley, por lo que guarda un estrecho 

v!nculo con esta y se encuentra subordinada a la misma. Su .fun

cl6n principal es explicar los conceptos contenidos en la ley y 

su ámbito do acción so encuentra perfectamente delimitado, do ma

nera que no puedo rebasar el contenido do la loy, ni tampoco res

tringir la osfora do acción do la misma. 

Según la doctrina, dos son los principios fundamentales de un Re

glamento el primero el Principio de Primacía de la Ley, que con

siste en que "las disposiciones contenidas en una ley formal no 

pueden ser modificadas por un reglamento, esto es un principio 

basado en la autoridad formal do las leyes, reconocido en el in
ciso f) del artículo 72 do la Constituciónw (15). 

El. segundo que os el Principio de la Reserva de la Ley que con

siste en que Mel Prosidonte al ejercer la facultad reglamentaria, 

debe abstenerse de legislar, os decir, no puede crear noa:maa ju

rídicas sobre materias que son de la exclusiva competencia de le

gislador" (16). 

(15) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Op. cit., pag. 390. 
(16) ALVAREZ SOBERANIS, JAIME. Op. cit., pag. 191. 
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B. CONSTITUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO 

Sogün la doctrina existen dos tipos de lnconstitucionalidad en un 

reglamento; "la directa que consiste en una contravonci6n notoria 
o innodiata de una disposlcl6n do la Ley Fundamental y la indi

recta, que radica en la contravonci6n del alcance y espíritu de 

la ley que está reglamentando, do donde deviene la violacl6n se

cundaria a la Constitución" (17). 

Una lectura del Reglamento de la Loy de Inversiones Extranjeras 

nos lleva a la conclusión do quo varios preceptos infringen los 

principios do supremacía y reserva do la Ley, tratándose en este 

caso de una lncosntitucionalidad indirecta, ya que, estos precep

tos sobrepasan o contradicen lo establecido por la Loy. 

Para este trabajo el análisis de la constitucionalidad o incon&

titucionalidad de los perceptos que conforman al Reglamento se 
harán por separado al analizar cada uno de loa mismos. 

C. DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DB LA. LEY DB INVERSIONES EXTRAN

JERAS EN RELACION CON LA ADQUISICIOU DB INMUEBLES. 

Además de las dieposicionos relativas al ~idiecomiao de bienes 

inmuebles que serán objeto do análisis más adelante, el titulo 

sexto del Reglamento, contiene algunas disposiciones en relación 

con la adquisición y arrenda.miento de inmuebles. 

(17) Ibidem.., pag. 196. 
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En su articulo 36 establoce, los casos on los cuales se roquioro 

permiso de la Secretaría do Rolacionos Exteriores para adquirir 

inmuebles son el: permiso para que las personas físicas y morales 

extranjeras adquieran dorochos do fideicomisario en fideicomisos, 

cuyo patrimonio esto constituido por tierras, aguas y sus acce

sionos ubicadas :fuera do la zona restringida, cuando por virtud 

do tales fideicomisos so constituyan o so otorguen a los fideico

misarios derechos reales sobre los mismos. 

De la misma manera establece que, en los siguientes casos no so 

requiere permiso de la Secretaría do Relaciones Exteriores: 

a) cuando sociedades adquieran inmuebles ruera de la zona prohi

bid" 

b) cuando sociedades con claúsula de exclusión do extranjeros ad
quieran inmuebles en la zona prohibida. 

Por lo que se refiere a ostas dos últimas disposiciones, estas 

sólo confirman lo establecido por la Constitución, en el sentido 
de que las sociedades mexicanas no roquieren permiso para adqui
rir inmuebles en nuestro país, ya quo é&te es un derecho consig

nado en la misma, y ol de codicionar que las sociedades mexicanas 

puedan adquirir inmuebles en nuestro país, requieran permiso do 

la Secretaria de Relaciones, seria sobrepasar los límites que por 

su propia naturaleza tiene un Reglamento. 

Por último es necesario analizar que el artículo 37 del 

Reglamento contempla que las personas físicas y Morales 
Extranjeras, así como las Sociedades moxic.anaa con claúsula de 

admisión do extranjeros, no requieren permiso para arrendar in

muebles fuera de la zona prohibida, aún por plazos mayores e dioz 

años. 



CAPITULO CUARTO 

EL FIDEICOMISO COHO INSTRUMENTO DB REGULACION DE LA IHVERSIOH 

EXTRANJERA EH MATERIA INMOBILIARIA 

I. EL FIDEICOMISO 

A. ANTECEDENTES 

Podcmo& citar como antecodontos del f idoicomiso actual el quo es 

llamado on t:nglatorra. y Estados Unldoa da Nortoomorica como 

"trust" en el cual una persona "truatoe" debe usar una propiedad 
sometida a su control "trust proporty" para el beneficio de per

sonas llamadas .. ceatui que trust", esta actividad tuvo un gran 

impulso al extenderse su aplicaci6n a la actividad bancaria (1). 

En México ol. fideicomiso fue introducido por la Loy do Insti tu

cioncs de cródito de 1924, pero fue basta 1926 reglamo~tado como 

mandato irrevocable. Sin embargo, el fideicomiso comenzó a tonar 

auge en 1932 con la expedición Ley General do ~itulos y 
Operaciones do Crédito. 

D. DEFINICION 

En cuanto a la definición del fideicomiso podemos hacer referen·· 
cia a lo quo ostablocon algunos tratadistas en oste sentido el 

maestro Acosta afirma que (2) •ea un contrato mediante el cual la 

persona fisica o moral transfiere la propiedad sobre parte de sus 

bienes a una institución fiduciaria, para que con ellos so rea
lice un fin licito, que la propia persona señala on el contrato 

respectivo•. 

( 1) Cfr. CERVANTES AHUMADA, AAUL. Titulo• y Operacionea da Cr6dito. 
Editorial Herrero, s. A. D6ci.ma ed1ci6n. H6xico, 1918. Pag. 281. 

(2) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Editorial Porrda, s. A. 
México, 1978. Pag. 3J7. 
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por su parte, ol maestro Cervantes Ahumada (3) define al fideico

miso corno "un nngocio jurídico por medio del cual el fidoicomi

tento constituye un patrimonio autónomo cuya titulnridud se atri

buyo al fiduciario, para la rcalizilción de un fin determinado". 

Asimismo la Ley Gonoral do Titulo& y Operaciones de Crédito (4) 

establoco en su articulo 346 que "en virtud del fideicomiso, el 

fideicomitonte destina ciertos bienes a un fin lícito determi

nado, encomendando la realización do ese fin a una institución 

fiduciaria" .. 

con base en estas definiciones podemos concluir quo el fideico

miso es un negocio jurídico por el cual una persona llamada fi

deicomitonte destina parte de sus bienes a un fin dete1.-minado 

transmitiendo o no la propiedad do los mismos, en favor do una 

persona denominada Fiduciario el cual tiene a su cargo la reali

zación do oso fin. 

C. LA PROPIEDAD FIDUCIARIA 

sa importante hacer varias considoracionos en relación al fidei

comiso, en primer término, por lo que se refiere a loa bienes 
afectos al mismo estos constituyen un patrimonio autónomo, es de

cir, un patrimonio distinto do otros y distinto del patrimonio de 
las personas que intervienen en él. A ninguna de las personas 

que intevionen en él se le puede atribuir el patrimonio consti
tuido por los ~lonas fidoicomitidos, sino que lo debemos entender 

como un patrimonio afecto a un fin determinado, que se encuentra 
por tanto fuera de loa dem.6.a patrimonios. 

(l) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Op. cit., pag. 288. 
(4} Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 da agosto de 1932. 
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Por modio del fidoicora.iso opera un mocanismo do transmisión de 

propiedad do los bionos fidcicomitldos, y as{ os como se consti

tuye la llamada "Propiedad Fiduciaria" la cual está sujeta a re

gla# espaciales y cuya titularidad correspondo a lA instituci6n. 

fiduciaria. 

l'or t.anto, la Institución Fiduciaria que recibo estos bienes no 

se le puodo considerar proplotarla de los mismos, sino m6s bien y 
como lo ostablcco ol proyecto del Código do Comercio, el fiducia

rio es ol titular do dichos bienes, no ol propietario. 

Por titulnridad so entiendo •1a cualidad jurídica quo determina 

la entidad del poder do una persona sobro un derecho o pluralidad 

do dorechoB dentro de una relación jurídica" (5). Do esta ma

nera, podemos docir que el podor que ojorco ol fiduciario sobre 

ol patrimonio fidoiccmitido, estará determinado por I.a naturaleza 

del fin a que loe bienes fidoicoa1.itidod se destinan, as! lo esta

blece el articulo 356 do la Ley General do ~!tulos y Operaciones 

de Crédito "la i~stituci6n f'iduciaria tond:r4 todos los derechos y 
accionos quo •e requieran para el cumplimiento del f"ideicomiso, 

salvo las. normas o litnite.cionea que ao establezcan ea. el acto 

constitutivo•. 

Para concluir y tomando en cuenta lo notes expuesto creemos que 

la titularidad eobre loa bienes o derechos que ee transmiten di

f'lere de la propiedad, ya que, lo primera e6lo 1.mpl.J.ca que la 

institución fiduciaria tenga loa derechos y acciones necesarios 

pare ol cumplimiento dol f~n°del fideicomiso y la segunde signi

fica que no hay mós lim..ltaci6n que las señaladas por las leyes. 

(5) ALVAREZ SOSERANIS, JAIME. Op. cit., pag. UD. 
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Por modio del fidoicomlso opora un mocani&mo do transmisi6n do 

propiedad do los bionos fidoicomitidos, y así os como se consti

tuyo la llamada "Propiedad Fiduciaria• la cual. está sujeta a re

glas especiales y cuya titularidad correspondo a la instituci6n 

fiduciaria. 

Por tanto, la Institución Fiduciario que recibo estos bienes no 

se le puado considerar propietaria de los mismos, sino ~ás bien y 
como lo establece el proyecto del C6digo do Comercio, el fiducia

rio os ol titular do dichos bienes, no el propietario. 

Por titulo.ridad so entiendo "la cualidad jurídico. que determina 

la entidad del poder do una persona sobre un derecho o pluralidad 

do d.orcchos dentro do una relación jurídica" (5). De esta ma

nera, podemos decir que ol poder qua ejerce ol fiduciario sobro 

el patrimonio fideicomitido, estará determinado por la naturaleza 

del fin a que los bienes fidoicomitidos so destinan, as! lo osta

blcce el artículo 356 de la Ley General do Títulos y Operaciones 

de cródito "la i~stituci6n fiduciaria tendrá todos los derechos y 

acciones que se requieran para el cumplimiento del fideicomiso, 

salvo las normas o limitaciones que ae establezcan en el acto 

constitutivo". 

Para concluir y tomando en cuenta lo antes expuesto creemos que 

la titularidad sobre loa bienes o derechos que ae transmlton di

fiere de la propiedad, ya que, la primera s6lo implica que la 

institución fiduciaria tenga loa derecho& y acciones necesarios 

para el cumplimiento del f~n.del fideicomiso y la segunda signi

fica que no hay más limitación que las señaladas por las leyes. 

(5) ALVAREZ SOBERANIS, JAIME. Op. cit., pago. 480. 
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D. SUJETOS DEL FIDEICOMISO 

En cuanto los sujetos que intervienen en ol fideicomiso, estos 

son el Fidoicomitento, el Fiduciario y el Fideicomisario, los 

cuales desempañan un función determinada en el mismo. 

Asi tenemos que el Fideicomitonte, es el titular de los blonos o 
derechos quo transmite a la fiduciaria para ol cumplimiento do un 

.fin lícito, el cual debo tenor la capacidad necesaria para hacer 

la afoctación. 

Fiduciario, es la persona a quien se encomienda la realización 

del fin del fideicomiso y a la que so le atribuye la propiodad 

fiduciaria. Este fiduciario en nuestro derecho es siempre una 

institución do cródito. 

Por último ol Fideicomisario, os la persona que tiene derecho a 

recibir los bono.ficioa del fideicomiso o la que recibe los roma

nontes del mismo, una voz cumplida su finalidad. 

B. FORMA Y DURl\CIOH DEL FIDl!:ICOHISO 

Bl fideicomiso este siempre debo constar por escrito. Pu o de 
constituirse por acto entre vivos o por testamento. La f'oruaa que 

debo tener en acto entre vivos cuando este es convencional, dobe 

ceñirse a los tórm.inoa de la legislación común sobre transmisión 
de propiedad. 

Por lo que se refiere a la duración del Fideicomiso este no debe 

sor mayor de treinta años cuando se designe como beneficiario a 
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una persona jurídica que no soa de orden público o institución de 

bcnoficicncia, a monos que so constituya con un fin social. 

F. EXTIHCION DEL FIDEICOMISO 

El articulo 357 de la Loy General de Títulos y Operaciones de 

Crédito ostablcco las causas por las cuales el fidoicomiso se ex

tingue, siendo estas las siguientes: 

a. Por la realización del fin para el cual fue constituido. 

b. Por sor imposible el fin para ol que se constituyó. 

Por ser imposible el cumplimiento do la condición suspensiva 
de que dependa, o no haberse realizado en el término señalado 

al consti tuirso o dentro del plazo de veinte años siguientes a 
su constitución. 

d. Por cumplimiento de la condición resolutiva a que haya quedado 
sujeto. 

o. Por convenio entro el fideicomitente y el fideicomisario. 

f. Por revocación del fidoicomitente cuando éste so haya reser

vado oso derecho al constituir el fideicomiso. 

g. Cuando r~nuncie o so remueva a la insti tuci6n fiduciaria y no 

baya otra quo la sustituya. 
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II. ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO COHO INSTRUMENTO DB REGULACIOH 

EN MATERIA DE INVERSION EXTRANJERA 

El antocodonte directo del fideicomiso actual, croado por la Loy 
de Invorsionos Extranjeras fue el Decreto Presidencial publicado 

en ol Diario Oficial do la Foderaci6n el 30 do abril do 1971. 

En dicho decreto se establoci6 do modo expreso una reglamentación 

para utilizar el fideicomiso en la realización de inversiones in

mobiliarias por extranjeros en la franja prohibida. 

El motivo de su creación fue primera por un lado, dar seguridad 

jurídica a las inversiones inmobiliarias hechas en a la zona pro

hibida, garantizando la legalidad de estas inversiones y por 

otro, fomentar la inversión do empresas turísticas y .maquila.do

ras, las cual ea no ten.tan acceso a la inversión inmobiliaria en 

la franja prohibida. 

Si bien oa cier~o que con el fideicomiso no se garantizaba el do

minio directo de la.a empreaaa sobre este tipo de inmuebles, y 

sólo se otorgaba bonef icios a un determinado plazo, ea importante 

hacer notar qua con el surgimiento de este, nacieron nuovaa posi

bilidades para la inversión extranjera en nuestro pais, dentro do 

un marco de legalidad r seguridad jurídica para los inversionia

tas. 
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A. DISPOSICIOHES DE LA. LEY Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMO

VER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA EN 

MATERIA DE FIDEICOMISOS 

En la Ley de Inversiones Extranjeras es donde aparece regulado el 

fideicomiso, como instrumento para el desarrollo de la invorai6n 

extranjera. A esto rospocto, ol capitulo cuarto de la Ley, re

glamenta la institución del fideicomiso en su artículo 19 en 

donde so faculta a la Secretaria do Relaciones Exteriores para 

que autorice a las Instituciones do Crédito la adquisición como 
fiduciarias del dominio do bienes inmuebles que so encuentren 

ubicados en una faja do cien kilómetros a lo largo de las fronte

ras y cincuenta en las playas siempre quo dichos inmuebles sean 

destinados a la realización de actividades industriales y turís

ticas y que el objeto de quo la adquisición sea el de permitir la 

utilización y ol aprovechamiento de dichos bienes a los fideico

misarios, sin que so constituyan derechos reales sobre los mis

mos, pudiendo emitir para este fin, certificados de participación 

inmobiliaria nominativo& y no amortizables. 

l. DESTINO DE LOS BIENES AFECTOS AL FIDEICOMISO EH ZONA PROHI:BIDA 

La constitución de oste tipo de fideicomisos tiene característi

cas muy especiales. Así el destino de loa bienes afectos al fi

deicomiso se restringe a la realización do actividades industria

les y turísticas. 

En este sentido y basta antes de la creación del Reglamento de la 

Ley, no existía un criterio para señalar cuales eran laa activi

dades industriales y turísticas de las que hablaba la Ley. No es 
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sino hasta la creación dol Reglamento cuando se ostabloco como 

actividades industriales y turísticas, las de construcción, al

quilor, establecimientos, cxplotaci6n y oporaci6n de parques Y 

fraccionamientos industriales, botoleroa, residenciales, estable

cimiento de hospedaje, bodegas, naves industriales, centros co

morcialcs, centros do investigación, desarrollos o complejos tu
rísticos, muelles, restaurantes, cafeterías, bares y comercios on 

general. 

creemos por otro lado quo el señalamiento de estas actividades ea 

maramcnto enunciativo, y no limitativo y que en todo caso la Co
misión Nacional do rnvorsiones Extranjeras, puedo conforme a las 

facultados que le concedo la Ley ampliar los criterios de los que 

hilbla el Reglamento. 

2. DERECHOS QUE OTORGAN LOS FIDEICOMISOS EN ZOHA PROHIBIDA 

Por otro lado e~ cuanto a loa derechos que otorga el Fideicomiso 

en zona prohibida podemos decir qua loa f ideicomisarioa sólo pue

den utilizar y aprovechar loa bienea fideicomitidoa, en esta sen

tido ol mismo Reglamento entiende como utilisaci6n el uao o goce 

que hagan los f ideicomisarioa directa o personalmente de loa bie

nos fideicomitidos y, como aprovechamiento la obtención por loa 

f'idoicomisarioa do loa frutoa, productoa o en general de cual

quier rendimiento que resulte de la explotación lucrativa da los 

inmuebles fideicomitidoa. 

Estos derechos que ae otorgan a loa f'ideicomisarios (derechos 

reales) de usar y disfrutar de loa bienea fideicomitido• no cona-
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tituyon on si la propiedad sobre los mismos, ya que como lo ha

bía.os establecido en ésto, opera una transmisión de propiedad en 

favor del fiduciario para que este actúo on la forma y en loa 

t6rainos que ol fidaicomitonte le haya encargado; y hablando en 

particular do los bienes que so encuentran on la zona prohibida, 

ol fiduciario no so encuentra facultado para transmitir la pro

piedad do los mismos. 

Es aei como en esto tipo de fideicomisos opera un desmembramiento 
de la propiedad por modio del cual se atribuyen a los fideicomi

sarios algunos dorochos que da la propiedad pero nunca el dominio 

directo. 

A esto respecto Rodolfo Batiza (6) al hablar del fideicomiso se

ñala que "aún cuando nuestra legislación carece de una definición 

al respecto (del dominio) desde antiguo se admite que ol dominio 

se divide en directo y útil, ya que consisto en el dorecho de 

disposición de una cosa raíz, sin el derecho al domino útil, ésto 

conaiste en el poder de aprovecha.miento, o sea ol derecho do per

cibir los frutos. Reconoce en realidad, que son dos derecho• que 

sólo unidos, constituyan el verdadero dominio del inmueble". 

En este sentido también Ignacio G6mez Palacio (7) al comentar la 

Ley y el Reglamento de Inversiones Extranjeras establece que "al 

bien el fideicomiso en fronteras y litorales ha tenido como pro

pósito otorgar al extranjero el dominio útil¡ se considera que la 

intención del legislador do la Ley do Xnveraiones Extranjeras es 

la de evitar que el extranjero tenga tanto el "dominio directo 

como el dominio tltil" por lo que toca a la inversión extranjera 

(6) Cit•do por Ibídem., pag. 490. 
(7) Citado Loe. cit. 
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que se realice en el capital do las omprosaa, en la adquisición 

de loa bionea y en las operacionoa a que la propia ley se re

fiero, a monos que obtenga las autorizaciono• eorrespondiontoa". 

Es así como el fideicomiso on la zona prohibida otorga el uso y 
el disfrute de los bienes fideicomitidoa (utilizaci6nn y aprove

chamiento) pero sin otorgar el derocbo do disposic6n de los ml•

mos1 en otras palabras, loa extranjeros puedan servirse de los 

bienes 

como si fueran propietarios pero serlo situación que sigue fre

nando muchas veces el 6nimo do los inversionistas extranjeros 

para invertir en nuestro país, ya que si bienes cierto que por un 

lado el fideicomiso otorga seguridad jurídica para loa invorsio

niatas ya que con oste evitan el uso de presta nombres u otras 

simulaciones para obtonor los beneficios de inmuebles situados en 

la zona prohibida, por el otro ningún inversionista estft dia

pueato a invertir capital, trabajo y tiempo en bienes que no les 

pertenecen y que como vemos más adelante on un determinado lapso 

pasarán a manos del Estado Mexicano. 

Considero que el fideicomiso como respuesta al problema de la In

versión Bxtranjora en la Zona Prohibida os una buena solución a 

corto y mediano plazo1 sin embargo para los propósitos y finos de 

la Nación ea conveniente crear nuevos mecanismos que otorguen ma

yor seguridad jurídica a la :rnversi6n Extranjera y que permitan 

que esa :rnversión no sea pensada a corto y mediano plazo, sino 

por el contrario que sea un~ inversión comprometida con el desa

rrollo nacional a través del tiempo. 

Por último el mismo articulo 18 de la ley establece la posibili-
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dad do creación de Certificados do Participación Inmobiliaria No

mlnati vos y no Amortizables para que por medio de estos, se con

ceda el uso y aprovechamiento de inmuebles que se encuentren en 

la zona prohibida. 

Por lo que se refiere a estos sus análisis y desarrollo so hará 

más adelanto debido a la importancia quo el mismo tiene para este 

trabajo. 

3. CRITERIOS PARA LA OBTENCION DE PERMISOS PARA CONSTITUIR FIDEI

COMISOS EM ZOHA PROHIBIDA 

En cuanto a los criterios en los que la Secretaría do Relaciones 

Exteriores so basa para otorgar los permisos para constituir es

tos fideicomisos el Reglamento de la Ley hace una enumcraci6n de 

ellos en baso al tipo de personas que van a adquirir derechos 

bre los mismos. 

Ea as! quo tratándose de inversionistas extranjeros estos deben 

ceñirse a lo siguiente: 

a} Bl destino de los inmuebles será la realización de actividades 

turísticas o industriales y además deberá acreditarse quo di

chos inversionistas abran y operen nuevos establecimientos in

dustriales o relocalizen estos. 

b} Que tratándose de Sociedades esta• ostén inscrita• en la Sec

ción Segunda del Registro Nacional de Inversiones Eztranjeraa. 
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As!, el requisito fundamental para otorgar dichos permisos además 

del destino del cual ya hablamos, es la inscripción de las perso

nas que quieran figurar como fidoicomisnrlos en la Sección 

Primera y Segunda del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras según se trato do personas físicas o do sociedades. 

Estos son los cr'i tcrios generales para otorgar permisos para 

constituir dichos fideicomisos, sin embargo no son limitativos, 

ya que, como lo establece la Ley en su artículo 19 y ol 

Reglamento en su artículo 17 la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras fijará los criterios y procedimientos conformo a los 

cuales la Secretaría do Relaciones Exteriores resolverá las soli

citudes para constituir dichos fideicomisos y en caso do que di

chas solicitudes sometidas a la misma no se ajusten a los crite

rios señalados, la Comisión dictaminará mediente resoluciones es

pecifican. 

4. DURACION DEL FIDEICOMISO EH ZONA PROHIBIDA 

La duración do los fideicomisos en zona prohibida estos como la 

de todos, tienen una duración máxima de 30 años,. plazo durante el 

cual los inmuobles podrán aor arrendados hasta por diez aiios, 

conservando la institución fiduciaria la propiedad sobre los mia

mos. 

Una vez extinguido o terminada la duración del fideicomiso la 

institución fiduciaria, podrá transmitir la propiedad de dichos 

inmuebles a personas legalmente capacitadas para adquirirlos; sin 
embargo, la Secretaria de Relaciones Exteriores podr4 conceder la 

celebración de nuevos fideicomisos respecto de loa miamos inmue

bles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
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a. Que los fideicomisarios en los nuevos fidoicomisos sean los 

mismos fideicomisos por extinguirse o cuya duración esto por 

terminar. 

b. Que los nuevos fideicomisos so pacten en los mismos términos y 
condiciones con quo so celebrarán los fideicomisos que est6n 

por terminar os decir los fines del fideicomiso, el destino do 

los inmuebles y características do estos sean los mismos. 

c. Que so soliciten los permisos en un lapso comprendido entre 

los trescientos sesenta y ciento ochenta y en días anteriores 

a la terminación do la duración de los fideicomisos. 

5. LA INSCRIPCION DEL FIDEICOMISO EN ZONA PROHIBIDA 

Una de las obligaciones al croarse un fideicomiso on la zona pro

hibida, es la inscripción dol mismo en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, esta obligación es a cargo de las insti

tuciones de cr6dito que Liguron como fiduciarias y su inscripción 

deberá hacerse en la sección tercera del Registro, dentro de los 

sesenta d!as hábiles siguientes a la focha en que: 

a. So constituyan fideicomisos en los que participen inversionis

tas extranjeros como fideicomisarios y cuyo fin sea do los re

gulados por la Ley de Inversiones Extranjeras. 

b. Se constituyan fideicomisos por virtud ~e los cuales inversio

nistas extranjeros adquieran derechos de fideicomisarios tale• 

como derechos corporativo• o pecuniarios derivados de acciones 

de sociedades, derechos de disponer de loa activos fijos de 
una empresa o de explotaci6n de la misma. 
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c. Cuando inversionistas cxtranjoroe adquioron derechos do fidei

comisarios en fidoicomisoa regulados por la Ley do Inversiones 

Extranjeras. 

Además para efectos de su inscripción ln institución fiduciaria 

deberá proporcionar al Registro nombres y domicilios do los otor

gantes así como su nacionalidad, descripción y destino de los 

bienes fidoicomitidos, finos y duración del fideicomiso y nombres 

nacionalidad y domicilio do los tenedores do certificados do par
ticipaci6n o do las personas que tengan derecho a utilizar y 

aprovechar los bienes fidacomitidos, cuando se presente la soli
citud de inscripción o dentro de los sesenta días hábiles si

guientes a la fecha en que se modifique la inforr.iación proporcio

nada anteriormente. 



- 103 -

III. LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION INMOBILIARIA NOMINATIVOS Y 

110 AMORTIZABLES 

Caco vimos el artículo 18 do la Lay para Promover ·1a Inversión 

Mczicana y Regular la Invorsi6n Extranjera establece la posibili

dad do creación de Certificados do Participación Inmobliaria 

?lodnativos y no Amortizables, para quo por modio do estos, se 

cor.ceda a los extranjeros, ol uso y aprovechamiento de bienes si

tu~os on la zona prohibida. 

Estos certificados do participación son títulos de crédito, docu

mentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos 

se consigna) y, se encuentran regulados en la Ley General do 

Titalos y Operaciones de Crédito, dentro del Capi_tulo V bis. 

Su antecedente al igual que el dol fideicomiso, lo encontramos 

el •trust~ amoricano, en el cual un conjunto de personas unidas 

en el "trust" creaban un fondo com6n, donde el fiduciario inver

tía en valores .diversos y las gananclaa da dichas inversiones 

eran. distribuidas por la institución, entre los inversionistas, 

en proporción a su interés el cual era representado por medio de 

tít11los do crédito denominados c.;rtificados de participación (9). 

En llóxico la Ley, Goneral de Títulos y Operacionea do Crédito es

tablece que sólo las Inatitucionea do Crédito autorizada.a para 

actuar como fiduciarias, podrán emitir este tipo de certificados. 

Do la misma manera, consigna quo loa cert~flcadoa que las socie
dades fiduciarias emitan harán constar la participación de loa 

(8) Cfr. ~ERVANTES AHUMADA, RAUL. Op. cit., P•CJ· 16l. 
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copropiotarios on bienes titulo• o valorea que se encuentran en 

su podar. 

Esta participación en los bienes, títulos o valeros afectos al 

fideicomiso da a sus tenendores distintos tipos de derechos 

dependiendo de la naturaleza del certificado, los cuales pueden 

sor do propiedad o de productos ya sea por los f rutoa que produz

can los biones afectos al fideicomiso o por ol producto do la 

venta do los mismos. 

Es as! como l.a Ley General de Títulos y Operaciones do Crédito en 

su articulo 228 inciso a) señala que •1os certificados de parti

cipación son títulos de crédito que representani 

El derecho a una parto alicuota los frutos o rendimientos de 

los valores, derechos o bienes de cualquier clase que tonga en 

fideicomiso irrevocable para ese propósito la sociedad fidu

ciaria quo los emita. 

b. El derecho n una parte alicuota del derecho de propiedad o de 

la titularidad de osos bienéa derechos o valorea. 

c. O bien el derecho a una parte alicuota del producto noto que 

resulte de la venta do dichos bienes derechos o valorea•. 

En síntesis, podemos decir que, loa certificados de participación 

son titules do crédito quo dan derecho a sus ton.adores a los fru

tos o rendimientos, propiedad o titularidad o al producto de la 

venta de loa biones, derechos y valorea afectos al fideicomiso. 
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A. CONTENIDO DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 

Los certificados do participación deberán consignar: el nombre, 

nacionalidad, domicilio dol titular, la mención de ser un certi

ficado de participación ordinario o inmobiliario, la designación 

de la sociedad emisora y la firma del funcionario do la misma, 

fecha do expcdici6n del titulo, el importe do la emisión con el 

número y oi valor nominal do los certificados quo se emitan, el 

mínimo do rendimiento garantizado, ol término señalado para el 

pago do productos, plazo en que los certificados serán amortiza

dos, lugar y modo de pago, las garantías constituidas para la 

omisión, lugar y focha del acta do emisión, y su inscripción en 

el Registro de Comercio, así como, la firma del representante co

mún de los tenedores do certificados .. 

B.. CLASES DE CERTIFICADOS DB PARTICIPACION 

Los certificados de participación atendiendo a los bienes que ae 

encuentran afectos al fideicomiso ae dividen on ordinarios o in

mobiliarios. Son ordinarios, cuando los bienes afectos al fidei

comiso son bienes muebloo e inm.obliarios cuando los bienes afec

tos son inmubles empero, es importante hacer la aclaración que 

aunque loa cortificados inmobiliarios se refieran a inmuebloa es

tos son bienes muebles. 

Por otra parte estos certificados pueden ser amortizables y no 

amortizables. Los primeros dan a.sus tenedorea adem6a del dere

cho a una parte alicuota de los frutos o rendimientos que produz

can los bienes afectos al fideicomiso, el derecho a que se lea 

reembolse el. valor nominal de loa títulos 7 en caso de que la ao-
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ciodad f'iduciaria no hiciere el pago del valor nominal, los teno
dores tendrán los derechos a que se rof'iere el artículo 228 in

ciso a) en sus incisos b) y e), es decir, el derecho a una parte 

alicuota del derecho do propiedad o a una parto alicuota dol pro

ducto noto, quo resulto do la venta de los bienes, derechos o va

lores afectos al fideicomiso. 

Tratándose do certificados do participaci6n no amortizables, la 

sociedad fiduciaria no esta obligada a hacer el pago del valor 

nominal de estos a sus tenedores. En este caso al extinguirse ol 

fideicomiso fuente de la omisión, la sociedad emisora procederá a 

hacer la adjudicación do los bienes fidoicom.itidos así como la 

distribución del producto noto do la misma, con acuerdo do la 

Asamblea General de los tenedores do Certificados. 

Ademó.e estos cortiticadoa serán nominativos, tendrán cupones y 
deberán emitirse por series en denominaciones de cien pesos sus 

múltiplos y dar6n a sus tenedores iguales derechos. 

C. EHISION DE LOS CERTIFICADOS DE PAR!rICIPACIOR 

La crooción o em.laión de loa certif'icadoa se hará aediante decla

ración nilatoral de voluntad da la sociedad em.laora, en escritura 

pública en la que loa t6rminos y condicione• de au emisión, as! 

como el texto del acta de emisión y de loa cert~~icadoa r cual
quier modificación de ellos, deber4 contar con la aprobación de 

la Comisión Nacional Bancaria, adeúa do que en el. otorgamiento 

del acta de emisión o de modif'ica.ción, deber6 concurrir un repre
aentante do la m.iama Com.iaióa. 
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D. LA ASAMBLEA GENERAL DB TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPA

CIOH 

Al hablar del origen y funcionamiento de los certificados de par

ticipación dijimos que un grupo de porsonaa creaban un fondo co

mún, constituido por bienes, derechos o valores los cuales eran 
entregado a una Inotituci6n de Crédito, para que esta invirtiera 

en diversos va.lores, las ganancias eran distribuidas entre loa 

inversionistas en relación a su participación en ol fondo, la 

cual ora representada por modio de los certificados de participa

ción. 

Este conjunto do personas inversionistas constituyen a la llamada 

Asamblea General de Tenedores de Certificados do Participación, 

los cuales roprosonta al conjunto de éstos y sus resoluciones se

rán vAlidas respecto de todos los tenedores. 

Esta asamblo11 puede sor convocada por el representante común, por 
los tenedores que representen el die& porciento de los certifica

dos que lo soliciten al representante com.6.n, en cuyo caso, deber6 

celebrarse dentro de un mea a partir de la f'ecba de aolicitud o 
por el juoa de primera instancia en caso de que el representante 
com6n no cumpliera con dicha obligación. 

La convocatoria se publicar4 por una ves en el Diario Of'icial de 
la Federaci6n o en algdn períodico de 1011 do mayor circulación 
con diez días de anticipaci6n a la celebraci6n de la aaamblea. 

La a.samblea serA preaidida por el Representante Coa.ún de loa '!l'•
nedorea de Certificados o por el j uea J' en ella cada tenedor ten

drA derecho a tanto• votoa en Ylrtud de loa certlficadoa que po
sean. 
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La primera convocatoria dobor6 estar representada por lo monos la 

mitad más uno do los certificados en circulación y sus rosolucio

noa sor.6.n válidas por mayoría de votos. En la aogunda convocato

ria so considorava instalada con cualquiera quo soa el número do 

certificados representados y sus resoluciones serán válidas por 

mayor.Ca. 

Tratándose de asuntos en los que so designo al roprosentanto co

mún o se revoque al mismo o en el caso do modificación del acta 

do cmisl6n, so requerirá quo se encuentren reunidos los tenedores 

que representen por lo menos el 75\ do los certificados en circu

lación y las resoluciones serán válidas por la mitad más uno. En 

segunda convocatoria las resoluciones serán válidas por mayoría. 

E. EL REPRESENTANTE COKUH DE LOS TENEDORES DE CERTXPZCADOS. 

Para representar al conjunto de los tonedorea se designará un 
representante c~mún el cual podrá sor o no tenedor. 

Este cargo es personal y será desempeñado por la persona desig
nada al of'ecto o por los roprosentantea ordinarios de la institu
ción de crédito o de la sociedad financiera, nombrada para el 

cargo, este representante además, tendrá facultad para otorgar 
poderes judiciales. Entre otras obligaciones, tendr4 las de con

vocar a asambloA, presidir la misma, autorizar con su firma los 
certificados, comprobar la existencia de los bienes o derechos 
dados en fideicomiso y recab~r de la emisora loa datoa que re
quiera para realizar sus funciones. 
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F. CARACTERISTICAS DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION A QUE SE 

REFIERE LA. LEr DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Por ultimo tratándose de bienes situados en la zona prohibida 

afectados en fidoicomiso, los certificados que la sociodad emi

sora emita tendrán las siguients características: 

a) Serán inmobiliarios, nominativos y no amortizables, es decir, 

los bienes afectos en fideicomiso serán inmuebles, doborán con

signar ol nombro de la persona a cuyo favor so expide; a sociedad 

emisora no está obligada al pago del valor nominal del certifi

cado y on esto último caso los tenedores sólo tendrán de1:ccho a 

recibir el producto de la venta de los inmuebles afectados o los 

frutos o rendimentos que produzcan. 

b) Representarán para el tenedor los derechos consignados en los 

incisos a) y e) del articulo 229 inciso a) de la Ley General de 

Titulo& y Operaciones de Crédito, es decir el derecho a la parto 

alicuota do loa frutos y rendimientos y al producto noto que re

sulte do la venta, de los bienes fideicomitidoa, sin que se les 

otorgue derechos de propiedad. 

e) Constituirán ol derecho de aprovocbamionto del inmueble y loa 

productos líquidos que de dicho inmueble obtenga e~ ~iduciario, 

en los tárminos del acto de omisión, así como ol dorocho al pro

ducto neto qua resulto do la venta del inmueble. 



CONCLUSIONES 

A lo largo de este trabajo hemos podido analizar las diversas 

etapas bajo las cuales ha quedado reglamentada la propiedad -

inmobiliaria en nuestro pa!s. 

De una pol1'..tica proteccionista que se manifestaba en normas -
proteccionistas y que obligaba a la simulaci6n de actos y con 
tratos, de prScticas qua encontraban su origen en criterioa,
circulares y decretos creados por el poder gubernamental., cu

ya solidez era tan endeble que en vez de fomentar la partici

paci6n de la inversi6n extranjera la alejabar a partir de la 
d6cada de los setentas se han creado mecanismos cuyo prop6ai

to fundamental ha sido fomentar la inversi6n extranjera en -

nuestro pa!s, tal es el caso da la Ley y del Reglamento de -

Inversiones Extranjeras, de la Ley General de Poblaci6n y au 

Reglamento y del fideicomiso en particular. 

En nuestra opiniOn estas disposiciones son la respuesta de -

nuestro pa!s a los cambios que ha sufrido el exterior sin em

bargo, a.Gn falta mucho por hacer1 estas disposiciones fueron 

creadas como eoluci6n a corto y mediano plazo, soluci6n que -

. se traduce en respuesta del e~terior tambi~n a corto y media
no plazo. 

El reto para nuestro pa1s en estos momentos es crear mecanis

mos pensados a largo plazo que otorguen mayor seguridad jurt

dica a la invcrsi6n extranjera y que permitan que esa inver-

si6n no sea pensada a corto y mediano plazo, sino por el con

trario que sea una inversi6n comprometida con el desarrollo -

nacional a través del tiempo. 

De esta manera hemos elaborado las siguientes propuestas: 
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l. Por lo que se refiere a las personas f.1sicas extranjeras: 

a. Como podemos ver. por regla general no existen l.i.mitacio-

ncs para que las personas ftsicas extranjeras adquieren inmu_!! 

blea en nuestro pats, salvo las señaladas en la Constituci6n .. 

Es par esto que considero necesario eliminar las disposicio-
nes quc existen en la Ley General de Población y su Reglamen

to que limitan la adquisici6n de inmuebles por parte de los -

extranjeros en razón a la calidad miqratoria con la que ingr_! 

san a nuestro pato, en concreto loo transmigrantes .. 

A los primeros se les niega la posibil.ida.d de adquirir inmue

bles en M.~xico, por la propia naturaleza de su calidad rnigra-

toria, sin embargo, la Constituci6n no hace al respecto nin-

gún señalamiento y no es congruente que por ejemplo un extran 
jero pueda adquirir propiedades a trav's de un apoderado sin 

encontrarse en nuestro pa!s y un transmigrante no lo pueda h.!, 
cer. 

b. Por otra parte en cuanto a la dlsposici6n contenida en la 

última parte del capt.tulo primero da la Ley OrqS:nica de la -

Fracci6n Primera del J\rt!culo veintisiete de la Constituci6n 

la cual limita que los extranjeros sean socios de sociedades 

mexicanas que o.dquieren el dominio directo sobre tierras y -
aguas an una faja de cien kil6metros a lo larqo de las fron-

taras y de cincuenta en las playas considero que la misma no 

tiene raz6n de ser; como qued6 señalado en el capitulo segun

do do este trabajo, en principio por que la misma restringe -

la libertad de asociaci6n contenida en el. artículo noveno -

constitucional la cual establece como Cinica limitacil5n para -

los ~xtranjeros que tratándose de asuntos polí.ticos estos no 

se pueden asoci.'.lr. 
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Del mismo modo esta disposici6n es incongruente en virtud de 

que la constituci6n y la misma Ley para Promover la Inversi6n 

Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera establece que solo 

los mexicanos y las sociedades mexicanos con claCisula de ex-

cluai6n de extranjeros pueden adquirir el dominio de tierras 

y aguas en la zona prohibida y por tanto no es posible que un 

extranjero participe en una sociedad que adquiera este tipo -

de inmuebles ya que siempre se tratar~ de una sociedad con -

claCisula de exclusi6n de extranjeros, de ah! la necesidad de 

eliminar esta disposici6n. 

II. Por lo que se refiere a las Personas Morales Extranjeros: 

a. En cuanto a las personas morales extranjeras, considero -

importante modificar el criterio de que estas no puedan adqu! 

rir inmuebles en nuestro pa1s. 

A este respecto podemos dar varios arqumentos: 

En principio la Constituci6n no limita a las sociedades ext:rll!!. 

jeras para adquirir inmuebles en nuestro pa1s, sino que en -

un primer momento fueron los criterios de interpretaci6n de -

la misma y posteriormente con base en estos, la Ley para Pro

mover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera 

los que prohiben que sociedades extranjeras adquieren inmue-

bles en nuestro pSis. 

De acuerdo con la estructura de nuestro sistema jur1dico en -

relaci6n con las sociedades podemos decir que la Ley para con 

siderar a una sociedad como mexicana s6lo le pide como requi

sito que se constituya conforme a las leyes de nuestro pa1s y 
que establezca su domicilio en el mismo. Sin embargo se dejan 

a un lado aspectos como la estructura del capital de las mis-
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mas y la integraci6n de sus 6rganos de administraci6n que son 

esenciales para determinar la nacionalidad de una sociedad; -

de manera que con las innovaciones del Reglamento de la Ley -
para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la 1nversi6n -

Extranjera podemos tener "sociedades mexicanas" con un capi-

tal y 6rganos de administraci6n totalmente extranjeros, las -

cuales no tienen ninguna limitante para adquirir inmuebles en 

nuestro pata. 

Es por esto que considero incongruente por un lado que se 

prohiba que sociedades extranjeras adquieren inmuebles en 

nuestro pata, y por el otro "sociedades mexicanas" con capi-

tal y adminiatraci6n netamente extranjero si lo pueden hacer. 

De aqut la propuesta de que se permita que las sociedades ex

tranjeras adquieren inmuebles en nuestro pais, eliminando las 

disposiciones contenidas en la Ley de Inversiones Extranjeras 

que niegan esta posibilidad, en virtud de que la misma daria 

congruencia a nuestro sistema juridico y evitarla la simula-

ci6n de actos por parte de sociedades extranjeraG para adqui

rir inmuebles en territorio nacional, dando reglas claras, -

precisas y determinadas a la inversi6n extranjera. 
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